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CARTA DEL PRESIDENTE A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

Estimados Accionistas,

Me dirijo a ustedes para presentarles los principales asuntos de la gestión del Banco 
Sofitasa Banco Universal, C.A. durante el segundo semestre de 2024, en el contexto de las 
condiciones relevantes del entorno en el que se desempeñó la banca venezolana.                     
Los temas que se señalan a continuación se desarrollan extensamente en el informe que la 
Junta Directiva presenta a su consideración, en el marco de la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas correspondiente al referido ejercicio económico.

Durante el año que recién culmina, las condiciones financieras mundiales siguen siendo en 
gran medida acomodaticias, aunque con cierta diferenciación entre regiones. Las acciones 
de las empresas de las economías avanzadas se han recuperado ante las expectativas de 
políticas más favorables para aquéllas, mientras que en las economías de mercado 
emergentes y en desarrollo, las valoraciones de las acciones han sido más moderadas; al 
mismo tiempo, un fortalecimiento generalizado del dólar estadounidense, impulsado 
principalmente por las expectativas de nuevos aranceles y tipos de interés más altos en 
Estados Unidos, ha mantenido las condiciones financieras más ajustadas. 

En todo caso, la incertidumbre de la política económica mundial ha aumentado 
considerablemente, especialmente en los frentes comercial y fiscal. De igual manera, el 
sistema financiero global está experimentando una transformación significativa, impulsada 
por factores como el auge de las instituciones financieras no bancarias (IFNB), la 
innovación tecnológica y los crecientes riesgos de liquidez. Por su parte, los datos 
económicos sobre el comportamiento de la economía mundial durante 2024 señalan que, 
en el agregado, esta tuvo un desempeño bastante estable.

Sin embargo, el grado de estabilidad varía ampliamente entre países. El crecimiento del 
PIB mundial en el tercer trimestre de 2024 fue ligeramente inferior al previsto por la mayoría 
de los especialistas internacionales. Resalta que el crecimiento de China, del 4,7% en 
términos interanuales, se situó por debajo de las expectativas. Igualmente, el crecimiento 
de la India también se desaceleró más de lo esperado, liderado por una desaceleración 
más pronunciada de la actividad industrial. El crecimiento siguió siendo moderado en la 
zona del euro (con un rendimiento de Alemania por debajo del de otros países de la zona 
del euro), y en Japón, la producción se contrajo ligeramente.

Por el contrario, el impulso en Estados Unidos se mantuvo sólido, con una expansión de la 
economía a una tasa del 2,7% en términos interanuales en el tercer trimestre, impulsada 
por un fuerte consumo. Además, la desinflación mundial continúa, pero hay indicios de que 
el progreso se está estancando en algunos países y de que la inflación elevada es 
persistente en algunos casos. La mediana mundial de la inflación subyacente ha estado 
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ligeramente por encima del 2% en los últimos meses. Asimismo, persisten focos de inflación 
elevada, que reflejan una serie de factores idiosincrásicos, en algunas economías de 
mercado emergentes y en desarrollo de  Europa y América Latina.

En los lugares donde la inflación está demostrando ser más persistente, los bancos 
centrales están actuando con más cautela en el ciclo de relajación, al tiempo que vigilan de 
cerca los indicadores de actividad y del mercado laboral, así como los movimientos de los 
tipos de cambio. El accionar de los elementos fundamentales de la oferta y demanda 
mundial de petróleo, aunado al bajo impacto que sobre los precios de los hidrocarburos ha 
tenido la guerra en el Medio Oriente, dio como resultado una cierta estabilidad en los precios 
del petróleo. Esto también obedece a la débil demanda de China y la fuerte oferta de países 
fuera de la OPEP (Organización de Países Exportadores de Petróleo más países no 
miembros seleccionados, incluida Rusia). 

En materia de economía interna, vale la pena destacar que en 2024 Venezuela puso de 
manifiesto dos de las características que, en lo personal, considero son muy propias de su  
estructura económica: resiliencia y potencialidad. A pesar de las marchas y contramarchas 
de las sanciones, el país registró la tasa de crecimiento del PIB más alta de Latinoamérica. 
El Ejecutivo Nacional anunció que, según cifras preliminares, dicha tasa alcanzó 9%. 
Asimismo, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) también señala 
a Venezuela como el país de mayor crecimiento en la Región. 

En todo caso, las organizaciones de los principales gremios empresariales dan cuenta 
pormenorizada de este resultado, que, en general, ha beneficiado a la mayoría de las 
actividades económicas. Asimismo, la tasa de inflación se redujo sustancialmente y el tipo 
de cambio se mantuvo muy estable hasta el mes de septiembre de 2024, cobrando cierto 
impulso en el último trimestre del año. En el contexto descrito anteriormente, el desempeño 
del sistema bancario nacional siguió estando condicionado por la implementación de una 
política monetaria de marcado sesgo restrictivo, complementada por una activa intervención 
cambiaria que se tradujo en una estabilización del tipo de cambio nominal, especialmente 
en el periodo comprendido entre enero y septiembre de 2024. 

Es ampliamente reconocido que elevadas tasas de encaje legal, combinadas se anticipó un 
dinamismo superior en la actividad crediticia, pese a una política monetaria severamente 
restrictiva y al bajo poder adquisitivo de la mayoría de la población.                                                    
Con una elevada esterilización monetaria mediante la venta de divisas, restringen los 
márgenes de acción de la actividad crediticia, truncando la creación secundaria de dinero. 
Sin embargo, las cifras de actividad crediticia evidencian los notables esfuerzos realizados 
por la banca en 2024, los cuales permitieron obtener resultados muy favorables en este 
ámbito. Cabe subrayar que la actividad crediticia, al cierre del segundo semestre de 2024, 
registró un crecimiento interanual real positivo, superando el ritmo de los precios.                          
En un escenario macroeconómico con proyección de crecimiento de la economía 
doméstica, menores presiones inflacionarias y mayor estabilidad cambiaria - en contraste 
con años precedentes-, se anticipó un dinamismo superior en la actividd crediticia, pese a 
una  politica monetaria severamente restrictiva y al bajo poder adquisitivo de la mayoría de 
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la población. Sin embargo, la moderada depreciación del tipo de cambio durante varios 
meses afectó la rentabilidad de los préstamos. Por ello, cobra relevancia la corrección de la 
brecha entre el tipo de cambio oficial y el paralelo, dado el impacto de dichas distorsiones 
en la economía. De hecho, desde octubre el BCV ha adoptado medidas en materia de 
deducciones al encaje y títulos de cobertura, además de tolerar una mayor depreciación del 
tipo de cambio oficial. A pesar de las restricciones monetarias, la banca realizó un esfuerzo 
loable para expandir sus activos productivos, lo que se tradujo en que, al cierre del segundo 
semestre de 2024, el portafolio de préstamos se ubicó en US$ 2,35 millardos para el 
sistema en su conjunto (frente a US$ 1,42 millardos al 31 de diciembre de 2023), casi 
duplicándose en el transcurso de un año. 

En correspondencia, la intermediación crediticia mejoró hasta alcanzar un 44,2%, resultado 
logrado gracias a un adecuado manejo del riesgo crediticio, reflejado en una baja 
morosidad del 1,2% para el sistema. Además, la cobertura del riesgo crediticio medida 
como la proporción de la provisión de cartera de créditos sobre la cartera inmovilizada 
superó el 100% exigido, y el coeficiente de adecuación de capital se situó holgadamente 
por encima de los mínimos establecidos por el regulador (22% frente a 9%). 

En lo que respecta específicamente a nuestra institución, Banco Sofitasa Banco Universal 
C.A., nos sentimos complacidos de haber contribuido, con nuestra modesta actuación, a la 
obtención de resultados positivos para la prosperidad del país. En nuestro esfuerzo por 
apuntalar el crédito productivo, destaca la evolución del indicador de intermediación 
crediticia, que al cierre del segundo semestre de 2024 alcanzó un 62,2%, superando en 
cerca de 30 puntos porcentuales al resultado obtenido hace un año, como consecuencia de 
un mayor ritmo de crecimiento de los préstamos en comparación con las captaciones del 
público. Cabe resaltar que dicho índice se ubicó por encima del alcanzado tanto por el 
estrato de bancos pequeños como por el sistema bancario en su conjunto.

Asimismo, nuestra institución registró cero morosidad, en contraposición al 3,6% observado 
en su peer group, mientras que el indicador de capitalización se situó en un 45,1% al 31 de 
diciembre de 2024, más del doble que lo reportado por la banca privada consolidada. Esto 
se complementa con una posición patrimonial robusta, rasgo que resulta propicia en 
términos de solvencia y de capacidad de apalancamiento para nuestras futuras actividades.

Cabe también mencionar que, al cierre del 31 de diciembre de 2024, los depósitos 
evidenciaron, en todos los casos (Sofitasa, banca total y segmento privado), un crecimiento 
interanual positivo en términos reales. Es decir, los aumentos relativos superaron el 
comportamiento de la inflación en el mismo periodo, lo que se tradujo en un incremento de 
los saldos reales de los activos monetarios de la economía nacional. 

Por otro lado, Sofitasa continúa impulsando esfuerzos orientados a mejorar su eficiencia 
operativa, aspecto que sin duda se consolidará en los próximos semestres.  
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En este sentido, se observó un comportamiento favorable, reflejado en el progreso del 
indicador Gastos operativos/Captaciones del público, que descendió de 53,3% al 31 de 
diciembre de 2023 a 40,4% al 31 de diciembre de 2024.

En lo que respecta al estado de resultados, es importante recordar que, durante este 
semestre, tanto Sofitasa como el sistema bancario y la banca privada reportaron 
incrementos relativos en sus ingresos financieros. No obstante, gracias a una sensible 
reducción de los gastos financieros y a una desaceleración de los egresos operativos en 
contraste con el primer semestre, nuestra institución logró un aumento considerable en su 
resultado neto, comportamiento que contrasta con el observado en la banca total y privada, 
donde se registraron menores incrementos.

Visión y Plan estratégico: El gran paso hacia la modernización del Banco 

En línea con el descrito escenario de crecimiento y consolidación, el Banco Sofitasa Banco 
Universal, C.A., Institución financiera de carácter regional con sede en el Estado Táchira y 
de amplia influencia en la zona del occidente del país, se enorgullece en presentar su nueva 
visión y plan estratégico, basado en tres pilares esenciales: la consolidación regional y 
fronteriza, la modernización operativa y el crecimiento sostenible. Con este enfoque, el 
Banco prioriza la atención personalizada a sus clientes en su zona de influencia, innovando 
en la prestación de servicios financieros para impulsar el progreso económico y social de la 
región.

Asimismo, se centra en optimizar el rendimiento financiero mediante la digitalización, el 
mejoramiento de la infraestructura y la excelencia en la experiencia del cliente, aspectos 
que le permitirán afianzarse como el principal proveedor de servicios financieros en su 
jurisdicción. De igual forma, se reafirma el compromiso de coadyuvar al apalancamiento  de 
la actividad productiva y de facilitar los servicios bancarios y financieros esenciales para el 
buen funcionamiento de las actividades que generan valor económico y social. Con esta 
estrategia integral, Sofitasa consolida su liderazgo, combinando tecnologías innovadoras, 
estricto cumplimiento regulatorio y estrategias centradas en el cliente, para brindar 
soluciones bancarias seguras, eficientes y accesibles, y así sostener en el tiempo una 
rentabilidad que beneficie a toda la región.

El Plan Estratégico Sofitasa contempla una primera línea de acción asociada a una 
segmentación geográfica de lo que se constituye su zona de influencia principal. En este 
sentido, las estrategias que se vislumbran están dirigidas a la atención de los distintos 
sectores de la economía de la región, buscando ofrecer productos y servicios más 
personalizados y relevantes a los clientes y usuarios con los que se logre aumentar su 
satisfacción, así como la lealtad y la rentabilidad.
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registró un crecimiento interanual real positivo, superando el ritmo de los precios.                          
En un escenario macroeconómico con proyección de crecimiento de la economía 
doméstica, menores presiones inflacionarias y mayor estabilidad cambiaria - en contraste 
con años precedentes-, se anticipó un dinamismo superior en la actividd crediticia, pese a 
una  politica monetaria severamente restrictiva y al bajo poder adquisitivo de la mayoría de 

En materia de productos y servicios, el sistema híbrido de atención a clientes y usuarios 
está concebido para poner a disposición de estos canales tradicionales y canales 
electrónicos que puedan brindarle un servicio más ágil y dinámico en sus transacciones 
diarias. 

Se han definido sectores prioritarios de atención como el agro alimentario y el de la salud, 
hacia los cuales se deben dirigir una parte importante de los esfuerzos de la institución, 
buscando apoyar y reforzar el desarrollo de dichos sectores para potenciar la economía de 
la zona andina y occidental del país. El sector comercial también cobra vital importancia 
para el Banco, siendo un sector con una alta demanda de medios de pagos modernos y 
ajustados a sus necesidades. 

Nos proponemos, pues, aumentar la oferta de productos y servicios de calidad, basados en 
la optimización del rendimiento financiero, la modernización de la plataforma tecnológica, la 
renovación de la infraestructura y el mejoramiento en la experiencia del cliente, para 
competir de manera efectiva por incrementar las captaciones, con una gerencia basada en 
la gestión de riesgos y el cumplimiento regulatorio.

Expansión de la red comercial

El programa de expansión y reacondicionamiento de agencias, oficinas y taquillas del 
Banco, pone énfasis, por una parte, en la concentración de las actividades del Banco en el 
Estado Táchira, así como en la zona de influencia conformada por los Estados Trujillo, 
Mérida, Barinas, Falcón, Zulia, Portuguesa, Apure, Carabobo, Yaracuy y Lara (regiones 
andina, centroccidental y parte de los Llanos) y una agencia en la ciudad de Caracas 
(jurisdicción de actuación); y, por el otro, atiende a la modernización, reapertura y/o 
mejoramiento de los establecimientos en los que el Banco Sofitasa Banco Universal, C.A. 
presta servicios a sus clientes y usuarios, que se hallan en su jurisdicción de actuación.

Las agencias y taquillas que se incluyen en el programa de expansión y 
reacondicionamiento, se abordan priorizando la atención de aquellos establecimientos con 
mayor transaccionalidad, actual y potencial. Dicho programa de expansión y 
reacondicionamiento de agencias, oficinas, taquillas y demás establecimientos del Banco, 
en ejecución, contempla:

a) Inversión en infraestructura física, que incluye la renovación del diseño interior de los 
espacios, para crear un ambiente moderno y acogedor, restauración de aire acondicionado, 
implementación de estaciones de autoservicio con cajeros automáticos multifuncionales, 
así como de instalaciones que garanticen la provisión de servicios básicos de energía,
telecomunicaciones y agua potable, subrayando la mejora en la señalización y la 
accesibilidad para personas con discapacidad.
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b) Inversión en tecnología de servicio al cliente, destinada a la atención prioritaria de las 
iniciativas estratégicas de actualización de la infraestructura tecnológica, disminución de la 
obsolescencia tecnológica, mitigación de los riesgos financieros y operacionales, y 
robustecimiento de las capacidades: adquisición de nuevas estaciones de trabajo, 
adecuación de infraestructura, dotación de equipos perimetrales actualizados, 
fortalecimiento de la base de todos los sistemas operativos, adquisición de equipos para 
actualizar la plataforma de telecomunicaciones y así brindar una conexión segura para 
todos los clientes, actualización del sistema de agencias para maximizar los tiempos de 
atención, y, a efectos de mejorar la experiencia de los clientes en los medios digitales, 
desarrollar y modernizar el Internet Banking, la App Móvil y el Onboarding para pre apertura 
de cuentas, así como fortalecer el switch transaccional de puntos de venta.

c) Inversión en seguridad, a través de la instalación de sistemas de cámaras de vigilancia 
de alta definición, aplicativos de reforzamiento de ciberseguridad en la interacción digital de 
clientes dentro de las agencias, e implementación de sistemas biométricos para la 
autenticación segura de clientes.

d) Inversión en optimización de operaciones, mediante la dotación de contadoras de billetes 
modernas, automatización de procesos internos como la gestión de documentos 
(digitalización) y de la contabilidad.

Sofitasa en cifras

Al cierre del segundo semestre de 2024, el rendimiento de la cartera de créditos de Sofitasa 
superó al del portafolio de inversiones. Los ingresos por cartera de créditos de Sofitasa 
crecieron interanualmente a un ritmo superior, contribuyendo a la viabilidad financiera del 
banco. Al cotejar a Sofitasa con su peer group (o estrato pequeño), la entidad presentó una 
cifra superior en cuanto a la cartera de créditos (26,2% vs. 23,9%), mientras que las 
inversiones se ubicaron en valores muy similares (12,5% frente a 11,9%). Al mismo tiempo, 
la dimensión de las disponibilidades fue menor en Sofitasa respecto a su peer group, la 
banca privada y el sistema bancario (29,3% vs. 40,9%, 44,7% y 30,7%, respectivamente), 
lo cual es positivo dado el bajo nivel de productividad de este rubro.

Con respecto a la actividad crediticia, el sistema bancario y la banca privada mostraron 
incrementos en la actividad crediticia del 72,6% y 85,1%, respectivamente, mientras que 
Sofitasa experimentó un ascenso cercano al 300%. En términos interanuales, la cartera de 
créditos de Sofitasa creció de forma sobresaliente (349,4% entre diciembre de 2024 y 
diciembre de 2023), muy por encima de lo observado en el sistema bancario (138,6%) y la 
banca privada (123,8%). 
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Como consecuencia, la participación de los créditos en el activo total alcanzó niveles 
superiores al peer group y al sistema bancario (26,2% al cierre del segundo semestre), lo 
que eleva la contribución de los activos productivos y refuerza la viabilidad financiera. Por lo 
que respecta a la participación de las captaciones del público, se reconoce el notable 
esfuerzo del Banco para atraer fondos (42,1% al 31/12/2024, 27,4% al 30/06/2024 y 26,3% 
al 31/12/2023), con especial énfasis en las cuentas corrientes en bolívares y divisas. 

El análisis de las variaciones relativas de Sofitasa destacó un incremento intersemestral 
sobresaliente en las captaciones del público (156,8% entre diciembre de 2024 y junio de 
2024), muy superior al observado en el sistema bancario (48%) y la banca privada (56,7%). 
El ascenso de los depósitos y del patrimonio fue el principal impulsor del aumento en el total 
del pasivo y patrimonio. 

En cuanto al estado de resultados al cierre del segundo semestre de 2024, Sofitasa 
evidenció un notable incremento intersemestral de los ingresos financieros, producto de la 
expansión tanto de la cartera de créditos como de las inversiones, en comparación con el 
30/06/2024. Paralelamente, la disminución de los gastos financieros permitió ampliar de 
forma significativa el margen financiero bruto. 

Los ingresos por tarifas y comisiones por la prestación de servicios transaccionales también 
se elevaron, contribuyendo a la expansión del margen de intermediación financiera. Esta 
combinación impulsó un incremento del resultado neto de Sofitasa de 3.469,8%, frente a 
94,6% y 133,3% en la banca total y la banca privada, respectivamente. Desde una 
perspectiva interanual, entre el 31/12/2023 y el 31/12/2024, el margen financiero bruto de 
Sofitasa mostró un alza que, sumada a la contribución de los operativos, se tradujo en un 
aumento del resultado neto del 4.553,1%, muy por encima de lo observado en el sistema 
bancario (79%) y la banca privada (57,2%). 

Cabe resaltar la formidable alza en el indicador de intermediación crediticia para Sofitasa, 
que pasó de 33,1% al 31/12/2023 a 66,2% al 31/12/2024, como consecuencia del mayor 
crecimiento de los préstamos (349,4%) en relación con las captaciones del público 
(139,3%). Pese a la notable expansión crediticia, se destaca que Sofitasa no registró 
inmovilizaciones al cierre del segundo semestre de 2024. Para Sofitasa, los índices de 
rentabilidad resultaron muy favorables al 31/12/2024, registrándose: en el caso del índice de 
Rentabilidad sobre los Activos (ROA) el 14,1% y, en el caso del índice Rentabilidad sobre el 
Patrimonio (ROE) el 31%.

Desempeño interno 

El Banco Sofitasa Banca Universal, C.A. ejecuta el plan estratégico con el enfoque central 
de modernizar a toda la organización, todo ello alineado con nuestra misión de proporcionar 
a nuestros clientes soluciones financieras eficaces en productos y servicios, de manera que 
la atención personalizada les aporte una experiencia satisfactoria. Durante el segundo 
semestre de 2024, el Banco llevó a cabo distintas acciones emblemáticas para dar 
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cumplimiento a los objetivos trazados. Muestra de ello lo constituye la iniciativa estratégica 
destinada al fortalecimiento del piso tecnológico del Banco para soportar la operación 
actual y prevista en el futuro próximo, mediante la definición de una arquitectura de 
negocios y una plataforma tecnológica sólida y ágil, macroprocesos definidos y la oferta de 
productos y servicios que favorezcan la experiencia de clientes y usuarios; el asentamiento 
de iniciativas transformacionales que coloquen a la institución en un nuevo nivel de 
generación de ingresos; y la habilitación de espacios de eficiencia, productividad y 
colaboración en el Banco.

En línea con el proceso de modernización y adecuación a las mejores prácticas de buen 
gobierno corporativo, de aseguramiento normativo y de gestión integral de riesgos, merece 
destacar las adecuaciones aprobadas por la Junta Directiva del Reglamento Interno que 
regula la Organización y Funcionamiento del Banco Sofitasa Banco Universal, C.A., por el 
cual se norman la organización y funcionamiento interno del Banco, y de la nueva 
Estructura; así como del Reglamento que regula el Régimen de Adquisiciones del Banco, a 
fin de adecuar los niveles de autorización de gastos. En el ámbito interno, el Banco Sofitasa 
está comprometido con el bienestar de los colaboradores, como se ha evidenciado en el 
segundo semestre de 2024 a través de diversas actividades, destacándose las 
desplegadas en pro del bienestar laboral. 

Estos esfuerzos se conjugan con la experiencia personal, cercana y cálida que a lo largo de 
los años es expresión del sentido de pertenencia de los colaboradores con la institución. 
Tenemos la firme convicción de que nuestro Plan Estratégico va a consolidar a nuestra 
institución para colocarla en un lugar de referencia particularmente para nuestros clientes 
de la región andina y del occidente de nuestro país. En términos financieros, también 
estamos ahondando esfuerzos para que la intermediación crediticia y la prestación de 
servicios transaccionales sean suficientes para cubrir de manera holgada los gastos 
operativos. 

En este contexto, nuestra prioridad es agrandar la proporción de los activos productivos, en 
particular de los préstamos (por su mayor rendimiento), ensanchar en lo posible la 
participación de las captaciones del público, y mantener las políticas orientadas a 
profundizar la eficiencia operativa con miras a amplificar y sostener en el tiempo la 
rentabilidad del banco, a la par de proveer servicios en una plataforma tecnológica y 
corporativa modernas.

Seguros estamos en que hemos venido avanzando, y estamos conscientes de que 
debemos perseverar en el objetivo de pavimentar una senda que consolide el crecimiento 
del crédito y las captaciones, lo que nos va a permitir crecer como una institución moderna, 
prestando servicios de alto valor que beneficien a la sociedad. Con este espíritu, se 
construye la nueva visión del Banco:  “Dar a nuestros clientes la mejor experiencia personal 
y digital en productos y servicios financieros, como una institución financiera sólida, 
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confiable y referente en todos los segmentos, que apuntala el cremimiento, con desarrollo, 
de la región occidental y del país”. Finalmente, agradezco a la Junta Directiva del Banco, a 
las distintas unidades de la organización y a ustedes, señores accionistas, por la confianza 
depositada, el apoyo constante y el compromiso continuo en la consecución de los 
objetivos de la institución, allanando así el camino hacia la transformación digital, la cual, 
conjugada con la mejora constante en la oferta de productos y servicios, el fortalecimiento 
de la institución y la adopción de modernas capacidades en beneficio de nuestros clientes, 
harán del Banco Sofitasa Banco Universal, C.A., la más importante institución bancaria de 
la región occidental de nuestro país.

Señores accionistas, miembros de la Junta Directiva, colaboradores, agradezco a ustedes 
su amable atención.

Atentamente,

José María Nogueroles López
PRESIDENTE

28 de marzo de 2025
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INFORME DE LA JUNTA DIRECTIVA

De conformidad con las regulaciones 
aplicables al Banco, la Junta Directiva 
acordó convocar esta Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas para tratar los 
asuntos incluidos en la respectiva 
convocatoria. A los citados efectos se ha 
elaborado la presente Memoria, la cual 
fue puesta a su disposición dentro de los 
plazos legales establecidos.

La Memoria Semestral contiene 
información de la gestión del segundo 
semestre de 2024. Los Estados 
Financieros del Banco incluidos en esta 
Memoria, fueron elaborados por la 
administración de conformidad con las 
normas establecidas por la 
Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario (Sudeban) y, en opinión 
de la Junta Directiva, presentan 
razonablemente, en sus aspectos 
importantes, la situación financiera del 
Banco, los resultados de sus operaciones, 
los cambios en el patrimonio y flujos de 
efectivo. Dichos Estados Financieros han 
sido examinados por los Auditores 
Externos del Banco, señores 
“PricewaterhouseCoopers Venezuela 
(Freites, Montañez, Carreira y 
Asociados)”, cuyo informe se encuentra 
anexo en esta Memoria, el cual concluye 
sobre la razonabilidad de tales Estados 
Financieros. En la Memoria se incluye, 
igualmente, el informe del Auditor Interno, 
el Informe de los Comisarios, y los 
Informes sobre Cumplimiento de la 
Normativa Bancaria y Gobierno 
Corporativo.

La economía mundial se mantiene estable, 
el PIB mundial avanza 3,2% en 2024, una 
décima menos que en 2023, aunque 
persiste la presencia de resultados 
divergentes entre regiones. Según la 
información disponible al cierre del tercer 
trimestre, el crecimiento de China, del 
4,7% en términos interanuales, se situó por 
debajo de las expectativas. Un crecimiento 
de las exportaciones netas más rápido de 
lo esperado solo compensó parcialmente 
una desaceleración más rápida de lo 
esperado del consumo en medio de una 
estabilización retrasada del mercado 
inmobiliario y una persistente baja 
confianza de los consumidores. 
El crecimiento de la India también se 
moderó más de lo esperado, liderado por 
una desaceleración más pronunciada de la 
actividad industrial. El crecimiento siguió 
siendo moderado en la zona del euro (con 
un rendimiento de Alemania por debajo del 
de otros países de la zona del euro), 
reflejando en gran medida la continua 
debilidad de la manufactura y las 
exportaciones de bienes. En Japón, la 
producción se contrajo ligeramente. Por el 
contrario, el impulso en Estados Unidos se 
mantuvo con una expansión de la 
economía a una tasa del 2,7% en términos 
interanuales, impulsada por un fuerte 
consumo.

En materia de precios, la desinflación 
mundial continúa, pero hay indicios de que 
el progreso se está estancando en algunos 
países y de que la inflación elevada sea 
persistente en algunos casos. 

Señores Accionistas, El entorno económico
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La mediana mundial de la inflación 
subyacente secuencial ha estado 
ligeramente por encima del 2% en los 
últimos meses. El crecimiento salarial 
nominal muestra signos de moderación, 
junto con indicios de una continua 
normalización de los mercados laborales. 
Este comportamiento de la inflación hace 
prever que los tipos de interés de los 
principales bancos centrales continúen 
disminuyendo, aunque a ritmos 
diferentes. Tal como lo apuntan los 
expertos internacionales en la materia, 
caminos divergentes de la política 
monetaria en diferentes países podrían 
generar movimientos significativos en los 
tipos de cambio y en los flujos de capital.

En cuanto a los precios del petróleo, los 
principales marcadores mundiales 
reportaron promedios similares a los 
observados en 2023. 

De hecho, el precio del crudo venezolano 
se mantuvo en torno a US$/b 65 (ver el 
siguiente gráfico). Esto refleja una 
interacción de diferentes fuerzas: una débil 
demanda china y la fuerte oferta de países 
fuera de la OPEP (Organización de Países 
Exportadores de Petróleo más países no 
miembros seleccionados, incluida Rusia), 
especialmente USA, Brasil, Guyana y 
Canadá, compensada en parte por 
aumentos de los precios del gas como 
resultado de un clima más frío de lo 
esperado y las interrupciones del 
suministro, incluido el conflicto en curso en 
el Oriente Medio y los cortes en los 
yacimientos de gas.

Fuente: OPEP
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En cuanto a los volúmenes producidos, 
según lo reportado por la Opep, 
Venezuela produjo durante 2024 un 
promedio de 921 mbd, lo que representa 
un 17,6% de aumento con respecto a lo 
producido en 2023. La consolidación de la 
presencia activa de Chevron, así como la 
ampliación de convenios y planes de 
inversión en este sector con diferentes 
países, generó muy buenos resultados. 

Recordemos el fuerte efecto arrastre que 
produce la actividad petrolera sobre el 
resto de los sectores económicos. Es por 
ello por lo que, signado por estas variables 
externas y otros elementos internos, la 
economía venezolana cierra el año con un 
crecimiento económico que, según lo 
anunciado por el Ejecutivo Nacional, 
alcanzaría una tasa de 9%. 

En este orden de ideas, el Presidente de la 
República comunicó que además del 
sector petrolero, entre las actividades que 
registraron un fuerte impulso en 2024, 
destacan: Minería (26%); Construcción 
(25,9%); y, paralelamente, Conindustria 
estima que el Sector de Manufactura 
privada cerró el año con un crecimiento 
cercano al 13%. 

Otras actividades como las del sector 
agrícola y el de pesca y acuicultura 
también dan cuenta de un fuerte 
crecimiento. Adicionalmente, el sector 
exportador privado señaló que han 
incrementado los envíos a los países 
vecinos, como las islas del Caribe y 
Colombia. De hecho, la Cámara de 
Comercio venezolana-colombiana reporta 
que el efecto de la apertura de la frontera 
binacional ha sido muy fructífero y que

este año se superarán US$ 1.000 millones 
de intercambio comercial entre ambos 
países. Por su parte, en materia de 
inflación, se estima que el año cerró con 
una tasa anual de por debajo de 50%, casi 
una cuarta parte del registro de 2023.  
La desaceleración de la tasa de inflación 
está explicada, fundamentalmente, por el 
anclaje cambiario. Las intervenciones 
cambiarias, en conjunción con unas 
políticas monetaria y fiscales restrictivas, 
permitieron reducir sensiblemente el 
deslizamiento del tipo de cambio, lo que se 
manifestó en registros de tasas 
intermensuales inferiores al año anterior.

En efecto, el tipo de cambio cerró en 52,00 
Bs./$, lo que equivale a una devaluación 
de 44,6% durante el año. Sin embargo, es 
de hacer notar que en los últimos tres 
meses se concentró el grueso de este 
movimiento del tipo de cambio nominal.
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En cuanto a los agregados monetarios, a 
pesar de que la adopción de una política 
monetaria restrictiva –con una tasa de 
encaje del 73%– complica la expansión o 
creación secundaria de dinero, la liquidez 
monetaria experimentó un crecimiento 
notable durante el año, alcanzando un 
153% y superando considerablemente la 
tasa de inflación. Este resultado se debe, 
en gran medida, a la estrategia de 
tesorería adoptada por los bancos, que 
optaron de forma generalizada por incurrir 
en déficits de encaje y por la reducción de 
sus disponibilidades e inversiones. 

Dicho enfoque se vio reforzado
por la estabilidad del tipo de cambio, que, 
si bien redujo el valor del capital de los

créditos otorgados, disminuyó el COFIDE, 
incentivando el uso del encaje y 
atenuando el riesgo de los tomadores de 
crédito. No obstante, la condición que 
predominó durante los primeros nueve 
meses del año se revirtió en el último 
trimestre, cuando el Ente Emisor toleró 
una mayor depreciación del tipo de 
cambio oficial.

Como consecuencia de estos esfuerzos, 
la cartera de créditos del sistema bancario 
casi se duplicó en términos de dólares. 
Así, en el segundo semestre de 2024 el 
portafolio de préstamos alcanzó los US$ 
2,35 millardos frente a US$ 1,42 millardos 
al 31 de diciembre de 2023, de los cuales

Fuente: BCV, Opep y cálculos propios 
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US$ 1,55 millardos se canalizaron a través 
de la banca privada, representando un 
65,8% de los créditos destinados a la 
actividad productiva. Paralelamente, el 
índice de intermediación crediticia mostró 
una mejora progresiva, pasando del 
36,7% en el segundo semestre de 2023 al 
44,2% en el mismo periodo de 2024.

En el ámbito de las captaciones, la banca 
logró gestionar mayores recursos a través 
de depósitos, lo que se tradujo en un 
incremento en las captaciones del público 
de un 42,4% al 31 de diciembre de 2023 a 
un 47,4% al 31 de diciembre de 2024 y 
permitió reducir la utilización de otros 
financiamientos, que descendió a 12,7% 
(frente al 15,5% registrado a diciembre de 
2023). 

Respecto a las captaciones en moneda 
extranjera, es pertinente señalar que su 
preponderancia en el balance ha venido 
disminuyendo. Este comportamiento se 
vincula con la estabilidad cambiaria y la 
moderación de las presiones 
inflacionarias, lo que incentivó a una parte 
del público a mantener una mayor 
proporción de bolívares para sus 
operaciones habituales. No obstante, la 
pronunciada depreciación del bolívar a 
partir de octubre estimuló un leve 
incremento en dichos depósitos, 
situándose en un 34,5% al 31 de 
diciembre de 2024 (frente a un 32,3% al 
30 de junio de 2024 y un 45,7% al 31 de 
diciembre de 2023). En todo caso, la 
evolución futura de las captaciones en 
dólares estará supeditada a la estrategia 
de política cambiaria y, de manera aún 
más determinante, a las expectativas y 
confianza de los agentes económicos                  
en la capacidad de las autoridades   

monetarias para alcanzar los objetivos de 
estabilización.
 
Por lo que respecta a las tasas de interés 
pasivas de las captaciones nominativas a 
la vista, durante el segundo semestre del 
año, se mantuvieron en torno al 38%, 
mientras que las tasas activas ponderadas 
se ubicaron de forma relativamente 
estable en aproximadamente 57%. 
Se prevé que las tasas de interés 
nominales continúen la tendencia a la baja 
en la medida en que se materialice una 
reducción de la inflación que sea percibida 
como permanente.

Gestión Sofitasa

El total de activos de Banco Sofitasa 
asciende a Bs. 1.927.406.608, 
presentando un incremento de 67%                    
con respecto a junio de 2024                              
(Bs. 1.156.412.203) y un incremento de 
49,56% con relación a diciembre de 2023 
(Bs.1.288.735.833). La estructura del 
activo del Banco quedó conformada de la 
siguiente forma: disponibilidades 29,30%, 
títulos valores 12,50%, cartera de créditos 
26,20%, otros activos 26% y resto de los 
activos 6,00%. 

Al comparar con el cierre de diciembre de 
2023, las principales variaciones que 
presentan los rubros del activo son Otros 
Activos y Carteras de Créditos, que 
incrementan su ponderación 686,53% y 
297,56%, respectivamente; los activos 
que disminuyen su ponderación son 
Títulos Valores (41.25%). No obstante que 
la cartera de créditos presenta una mayor
ponderación dentro del activo con relación 
a diciembre de 2023, continúa 
manteniéndose en un nivel bajo, en parte
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monetarias para alcanzar los objetivos de 
estabilización.
 
Por lo que respecta a las tasas de interés 
pasivas de las captaciones nominativas a 
la vista, durante el segundo semestre del 
año, se mantuvieron en torno al 38%, 
mientras que las tasas activas ponderadas 
se ubicaron de forma relativamente 
estable en aproximadamente 57%. 
Se prevé que las tasas de interés 
nominales continúen la tendencia a la baja 
en la medida en que se materialice una 
reducción de la inflación que sea percibida 
como permanente.

Gestión Sofitasa

El total de activos de Banco Sofitasa 
asciende a Bs. 1.927.406.608, 
presentando un incremento de 67%                    
con respecto a junio de 2024                              
(Bs. 1.156.412.203) y un incremento de 
49,56% con relación a diciembre de 2023 
(Bs.1.288.735.833). La estructura del 
activo del Banco quedó conformada de la 
siguiente forma: disponibilidades 29,30%, 
títulos valores 12,50%, cartera de créditos 
26,20%, otros activos 26% y resto de los 
activos 6,00%. 

Al comparar con el cierre de diciembre de 
2023, las principales variaciones que 
presentan los rubros del activo son Otros 
Activos y Carteras de Créditos, que 
incrementan su ponderación 686,53% y 
297,56%, respectivamente; los activos 
que disminuyen su ponderación son 
Títulos Valores (41.25%). No obstante que 
la cartera de créditos presenta una mayor
ponderación dentro del activo con relación 
a diciembre de 2023, continúa 
manteniéndose en un nivel bajo, en parte

debido a la política de encaje legal y 
estrechez de la liquidez. 

Los pasivos del Banco cierran en                     
Bs. 1.058.119.954, aumentan 61% con 
relación a junio de 2024, y presentan una 
mejora de 42% con relación al mismo 
período del año anterior, cuando se 
ubicaron en Bs. 658.842.149 y en Bs. 
745.002.944.

El pasivo del Banco está compuesto por 
captaciones del público (76,67%), otros 
financiamientos obtenidos (5,20%), 
acumulaciones y otros pasivos (17,88%) y 
demás pasivos (0,26%). Las captaciones 
al público se dividen en cuentas corrientes 
(92,19%), cuentas de ahorro (7,72%) y 
otras obligaciones (0,10%).

Las captaciones del público al cierre de 
diciembre de 2024 ascienden a Bs. 
811.235.429, presentando un incremento 
de 156,84% con respecto al cierre junio de 
2024 y un incremento de 139,25% con 
relación al mismo período del año anterior. 
Las cuentas de libre convertibilidad  

equivalen a Bs.185.921.069 y presentan 
una variación de 36.91% con respecto al 
primer semestre de 2024 y de 16,27% con 
relación al cierre de diciembre de 2023.

El coeficiente de intermediación crediticia 
(relación entre la cartera de créditos y las 
captaciones del público) fue de 62,18%.      
El índice de intermediación financiera 
ampliada (relación entre la cartera de 
créditos bruta y las captaciones del 
público netas de posiciones en moneda 
extranjera) al cierre de diciembre de 2024 
es de 82,13%, mejora 12,41 puntos 
porcentuales comparado con el cierre de 
diciembre de 2023 y 5,85 puntos 
porcentuales con respecto a junio de 
2024.

En relación al Patrimonio del Banco, el 
mismo es de Bs. 869.286.114, aumenta 
75% con respecto a junio de 2024 y 
mejora 59,87% a diciembre de 2023.

El marco regulatorio vigente limita la 
capacidad de la banca para generar 
márgenes positivos que permitan un 
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crecimiento orgánico del patrimonio; esto 
ha impulsado al sistema financiero a 
realizar importantes esfuerzos para 
mejorar sus niveles de eficiencia y reducir 
sus gastos, migrando sus ofertas de 
productos y servicios a canales digitales y 
de autogestión. El indicador de 
rentabilidad sobre el patrimonio (ROE) del 
Banco, al cierre del semestre, es 23,61%, 
presentando una mejora de 22,15 puntos 
básicos en relación al cierre de junio de 
2024. En cuanto a la rentabilidad sobre los 
activos (ROA), el indicador es 9,49%, 
mejorando 8,95 puntos porcentuales con 
respecto a junio de 2024.

La Gestión y los Resultados: 
Hacia la Transformación Digital

Gestión estratégica de tecnología:
Dirigimos nuestros esfuerzos a ser el 
proveedor principal de servicios 
financieros de confianza en la región 
occidental, con una mirada de 360 grados, 
mediante el compromiso continuo con
clientes y usuarios a través de las 
operaciones directas, de confianza, y con 
la participación de aliados estratégicos, 
todo ello con el objetivo de proveer 
soluciones bancarias y de pago 
óptimamente eficaces, seguras, fluidas, 
accesibles y socialmente eficientes, en las  
que la innovación y la tecnología sean 
elementos fundamentales, y bajo un 
entorno creativo, utilizando metodologías 
diseñadas y centradas en la persona, para 
poder buscar la mejor experiencia para el 
cliente y el usuario, y con estricto apego a 
las regulaciones vinculantes.
 
Así, con la innovación como eje central del 
negocio, en el segundo semestre de 2024 
el Banco concentró esfuerzos en ofrecer a 

clientes y usuarios una experiencia segura 
y conveniente, como propuesta de valor. 
Nuestro propósito es conjugar la realidad 
física con la evolución de las expectativas 
de los clientes y el impulso de la 
transformación digital para generar 
experiencias completas y satisfactorias a 
los clientes y usuarios.
 
De allí que se ha diseñado un plan de 
acción inmediata para modernizar la 
plataforma tecnológica, renovar la 
infraestructura y potenciar la oferta de
productos y servicios de la institución, 
centrándonos en la jurisdicción relevante, 
cónsono con la naturaleza de la institución. 

Es por ello que con el enfoque en                         
ofrecer servicios bancarios más rápidos, 
ágiles, personalizados y accesibles para 
satisfacer las expectativas de los clientes                                              
su lealtad en un entorno cada vez más 
digital, la adopción de nuevas tecnologías 
y el cambio de los modelos de operación 
constituyen las bases de la transformación 
de la institución y las bisagras del Plan 
Estratégico Sofitasa, cuyo objetivo central 
es la actualización de la infraestructura 
física y tecnológica para adaptarnos más 
rápidamente a las demandas del mercado 
y ofrecer mejores experiencias a nuestros 
clientes y usuarios, siendo sus objetivos 
específicos: 

A) La modernización del Core Bancario, 
para facilitar la integración de datos en 
tiempo real entre los distintos canales y 
aprovechar mejor las oportunidades en un 
mundo interconectado, lo que es crucial 
para ofrecer productos y servicios  
innovadores, así como para adaptarnos 
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clientes y usuarios una experiencia segura 
y conveniente, como propuesta de valor. 
Nuestro propósito es conjugar la realidad 
física con la evolución de las expectativas 
de los clientes y el impulso de la 
transformación digital para generar 
experiencias completas y satisfactorias a 
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De allí que se ha diseñado un plan de 
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infraestructura y potenciar la oferta de
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centrándonos en la jurisdicción relevante, 
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Es por ello que con el enfoque en                         
ofrecer servicios bancarios más rápidos, 
ágiles, personalizados y accesibles para 
satisfacer las expectativas de los clientes                                              
su lealtad en un entorno cada vez más 
digital, la adopción de nuevas tecnologías 
y el cambio de los modelos de operación 
constituyen las bases de la transformación 
de la institución y las bisagras del Plan 
Estratégico Sofitasa, cuyo objetivo central 
es la actualización de la infraestructura 
física y tecnológica para adaptarnos más 
rápidamente a las demandas del mercado 
y ofrecer mejores experiencias a nuestros 
clientes y usuarios, siendo sus objetivos 
específicos: 

A) La modernización del Core Bancario, 
para facilitar la integración de datos en 
tiempo real entre los distintos canales y 
aprovechar mejor las oportunidades en un 
mundo interconectado, lo que es crucial 
para ofrecer productos y servicios  
innovadores, así como para adaptarnos 

más rápidamente a las demandas del 
mercado y ofrecer mejores experiencias a
uestros clientes y usuarios. Con esta 
adquisición contamos con más 
rendimiento por núcleo a nivel de canales 
de comunicación y sistema. Por otra 
parte, el cifrado en memoria simplifica la 
protección, permite operar cargas de 
trabajo críticas, y capacidad dinámica que 
facilita el uso y la provisión de 
recursos,tanto para instancias privadas 
como públicas, así como la protección de 
memoria inteligente que detecta y 
soluciona posibles fallos, antes de que 
afecten al funcionamiento del sistema 
garantizando así la continuidad operativa 
y la productividad.

B) La inversión en una nueva y moderna 
infraestructura tecnológica que permita 
una nueva Banca por Internet, brindando 
una experiencia de usuario más moderna 
y amigable.

C) La seguridad mejorada mediante la 
implantación de medidas avanzadas de 
ciberseguridad, protegiendo tanto al 
Banco como a sus clientes contra 
amenazas cibernéticas, y así reducir el 
riesgo de fraude, para brindar protección 
a los clientes, construir confianza y cuidar 
la reputación de la entidad.

D) La escalabilidad y flexibilidad, lo que 
nos permite adaptarnos rápidamente a 
cambios en el mercado y añadir nuevos 
servicios y productos de manera más 
eficiente.

E) La optimización de procesos                    
internos, reduciendo tiempos y costos 
operativos. Esto se traduce en una mayor 
productividad y eficiencia en las 
operaciones diarias.
 

F) El aseguramiento del cumplimiento 
normativo, facilitando la rendición de 
cuentas.

G) La innovación continua, desarrollando 
nuevos productos y servicios que 
satisfacen las necesidades cambiantes de 
los clientes.

Reconocemos, pues, que la 
modernización de la infraestructura 
tecnológica se consolida como una 
inversión estratégica clave para asegurar 
el futuro exitoso de la institución, 
mejorando la experiencia del cliente, 
permitiendo lanzar rápidamente nuevos 
productos, reduciendo los costos 
operativos y escalando de manera 
rentable. 

Simultáneamente a la implmentación de 
las herramientas que soportan la 
modernización de la plataforma 
tecnológica, hacia el cierre del segundo 
semestre de 2024, el Banco Sofitasa 
Banco Universal, C.A. mantuvo foco en el 
fortalecimiento de los componentes 
requeridos para soportar la operación 
actual. A tal fin, el área responsable de la 
Tecnología mantuvo su guía estratégica 
en función de los objetivos de garantizar                   
la continuidad operativa, mitigando                     
los riesgos derivados de la tecnología                           
y su eventual obsolescencia, y constituir 
herramientas tecnológicas para fortalecer 
y potenciar capacidades en la gestión                 
de los medios de pago digitales.

Se gestionaron en el segundo semestre 
un total de seis (6) proyectos mayores. El 
avance planificado del portafolio en 
general, al cierre de diciembre de 2024, es 
de una base planificada de 87%, con una 
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ejecución del 64,66%, generando una 
desviación del 22,3%. 

Gestión estratégica de Productos
y Servicios 

segundo semestre de 2024, el enfoque se 
mantuvo en el crecimiento del negocio y                      
nuestra estrategia de transformación, 
acompañado de la revisión y mejora 
continua de la oferta de productos y 
servicios a través de los distintos canales, 
para ofrecer a nuestros clientes una mejor 
experiencia al realizar sus operaciones 
con rapidez, seguridad y confiabilidad.

Nuestra oferta de valor para clientes 
naturales y jurídicos cuenta con un 
portafolio de productos y servicios que 
responde a las necesidades financieras              
y de movilización de fondos en las cuentas 
en moneda nacional y extranjera, además 
de los servicios de operaciones de cambio 
y pagos especializados por nuestros 
canales físicos y de banca digital. 

Durante el segundo semestre de 2024, 
nuestro modelo comercial continúa 
enfocado en el desarrollo de la cartera                                    
de clientes en los negocios de medios                 
de pago, operaciones de cambio, 
captaciones y banca digital. A través de la 
medición y seguimiento de  los negocios 
indicados, se continuó con el despliegue 
de estrategias de captación y desarrollo 
de clientes, así como estrategias                         
de mitigación de barreras para operar 
eficientemente, ejecutando jornadas 
estratégicas de captación, colocación de 
puntos de venta y atención al cliente, 
destacándose las realizadas en los 
sectores industrial, agropecuario,

empresarial y comercial con apoyo                     
de la red de agencias en el ámbito 
nacional.
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facilita el uso y la provisión de 
recursos,tanto para instancias privadas 
como públicas, así como la protección de 
memoria inteligente que detecta y 
soluciona posibles fallos, antes de que 
afecten al funcionamiento del sistema 
garantizando así la continuidad operativa 
y la productividad.

B) La inversión en una nueva y moderna 
infraestructura tecnológica que permita 
una nueva Banca por Internet, brindando 
una experiencia de usuario más moderna 
y amigable.

C) La seguridad mejorada mediante la 
implantación de medidas avanzadas de 
ciberseguridad, protegiendo tanto al 
Banco como a sus clientes contra 
amenazas cibernéticas, y así reducir el 
riesgo de fraude, para brindar protección 
a los clientes, construir confianza y cuidar 
la reputación de la entidad.

D) La escalabilidad y flexibilidad, lo que 
nos permite adaptarnos rápidamente a 
cambios en el mercado y añadir nuevos 
servicios y productos de manera más 
eficiente.

E) La optimización de procesos                    
internos, reduciendo tiempos y costos 
operativos. Esto se traduce en una mayor 
productividad y eficiencia en las 
operaciones diarias.
 

empresarial y comercial con apoyo                     
de la red de agencias en el ámbito 
nacional.

Durante el segundo semestre de 2024, nos mantuvimos activos en el proceso de captación 
de clientes, tanto en productos en moneda nacional como extranjera. En el caso de las 
cuentas en moneda extranjera, se mantuvo el crecimiento sostenido, alcanzando más de 
7.500 cuentas abiertas debido a la gestión efectiva del negocio para facilitar a nuestros 
clientes el resguardo de sus posiciones en dichas monedas y el acceso a los mecanismos 
cambiarios disponibles en el banco, a saber: Mesa de Cambio, Intervención Cambiaria y 
Menudeo.

Nuestros productos y servicios en cifras 
Apertura de cuentas

En el segundo semestre de 2024 continuamos impulsando nuestros servicios de cambio                  
de moneda extranjera, mediante la automatización y autogestión a través de nuestra                     
banca en línea Sofinet. Es por ello que la Mesa de Cambio atendió más de 1.500 
operaciones, superando los USD 16 MM en volumen transado. Mientras que en la oferta de 
divisas por Intervención Cambiaria, se colocó la totalidad del monto vendido por el Banco 
Central de Venezuela. En operaciones de Menudeo, se gestionó un volumen de USD 
377.000 en más de 5.900 operaciones.

Mecanismos Cambiarios

Fuente: Departamento de Tesorería
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De esta forma, se trabajó en la estrategia 
de crecimiento en la Mesa de Cambio, 
apalancada, entre otras acciones, en las 
operaciones en pesos colombianos, 
moneda con alta demanda en la región 
occidental y andina del país, y al esfuerzo 
sostenido del equipo de negocios en la 
vinculación de clientes desde distintos 
puntos del territorio nacional.

En el servicio de Puntos de Venta (POS), 
el foco del negocio continuó centrado en la 
atención continua a nuestros comercios 
afiliados, el impulso de las nuevas 
afiliaciones y en las alianzas comerciales. 
En cuanto a la renovación de nuestro 
parque de POS, se continuó con la 
incorporación de equipos de última 
tecnología con conexión inalámbrica con 
capacidad para procesar los nuevos tipos 
de tarjeta. Como resultado de la gestión, 
durante el segundo semestre de 2024 se 
reportó un crecimiento continuo de la 
facturación y de las transacciones.
El negocio logró mantener la facturación 
de Puntos de Venta con cerca de 11.493 
equipos transando, producto de las 
acciones apalancadas en el impulso de la 
facturación, agilidad en los tiempos de 
reparación de POS y distribución                      
del inventario de aquellos disponibles a 
nivel nacional, logrando efectividad                     
y eficiencia en colocación de equipos.

En paralelo, el equipo de negocios se 
mantuvo activamente visitando a los 
clientes para conocer y gestionar                      
los requerimientos comerciales y 
necesidades financieras, junto con la 
organización de jornadas especiales de 
visitas a comercios, teniendo como 

objetivo principal la captación, 
reactivación de clientes y la colocación de 
puntos de venta. 

Puntos de Venta
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Fuente: Canales y Productos/ Gerencia de Adquirencia
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Nuestro canal transaccional web Sofinet 
permite a clientes del Banco Sofitasa 
realizar una gran variedad de operaciones, 
como consultas, transferencias y distintos 
servicios de pago, siendo un servicio                  
de alta disponibilidad y comodidad.

Durante el segundo semestre de 2024,                 
se procesaron más de 3.729.929 
transacciones correspondientes a un 
volumen de operación cercano a los        
Bs. 3.929.574.049,61. 

Nuestro Canal Sofimóvil también 
consolidó su alcance durante el                  
segundo semestre de 2024, impulsado 
principalmente por Pago Móvil, con un 
total de 2.033.211 transacciones y un 
volumen cercano a Bs. 1.806.210.568,91. 

Durante ese mismo período, a través de 
nuestro servicio Sofitel Sofivoz (IVR) se 
atendieron cerca de 72.564 llamadas de 
clientes. 

La página web Sofitasa.com, se mantiene 
como nuestro principal canal digital con 
cerca de 340.000 visitas, siendo la sección 
más requerida el acceso a nuestra banca 
en línea Sofinet, con un total de 238.000 
visitas al cierre del segundo semestre 
2024.

Durante el segundo semestre del año 
2024, el área de mercadeo del Banco 
Sofitasa Banco Universal, C.A., se 
destacó por su activa participación en 
diversos eventos y actividades que 
fortalecieron la presencia de la marca y su 
compromiso con la comunidad.

Canales de atención

Impulso de la marca Sofitasa

A partir del cambio de gerencia, se 
implementó una estrategia enfocada en 
retomar el contacto con el gentilicio 
andino, con el objetivo de fortalecer la 
confianza en el Banco y proyectar 
seguridad, confiabilidad, tecnología y 
cercanía con nuestros usuarios. 
Esta estrategia permitió consolidar                       
la relación entre la institución y la 
comunidad, destacando la importancia                
de nuestras raíces y valores compartidos.

La nueva Gerencia del Banco reconoció la 
necesidad de reconectar con la identidad 
andina, entendiendo que la confianza y la 
lealtad de nuestros clientes son 
fundamentales para el éxito a largo plazo. 
Por ello, se diseñaron campañas y 
actividades que resaltan la cultura,                       
las tradiciones y los valores de la región, 
creando un vínculo más estrecho                     
con nuestros usuarios. Además, se 
promovieron iniciativas que proyectaron 
una imagen de modernidad y eficiencia, 
destacando nuestras capacidades 
tecnológicas y el compromiso con la 
innovación.

Para lograr estos objetivos, se llevaron a 
cabo diversas acciones estratégicas, con 
foco en el reconocimiento del profundo 
valor que la comunidad confiere a la 
cercanía y el trato personalizado, así como 
en la confianza en una institución que 
entiende y respeta sus tradiciones. 

Con base en estos hallazgos, se 
diseñaron campañas publicitarias que 
resaltaron la identidad cultural andina, 
utilizando símbolos y mensajes que 
resonaron con la comunidad. El Banco 
participó en eventos locales que celebran 
las tradiciones y festividades de la                 
región, fortaleciendo así el vínculo 
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A partir del cambio de gerencia, se 
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Por ello, se diseñaron campañas y 
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creando un vínculo más estrecho                     
con nuestros usuarios. Además, se 
promovieron iniciativas que proyectaron 
una imagen de modernidad y eficiencia, 
destacando nuestras capacidades 
tecnológicas y el compromiso con la 
innovación.

Para lograr estos objetivos, se llevaron a 
cabo diversas acciones estratégicas, con 
foco en el reconocimiento del profundo 
valor que la comunidad confiere a la 
cercanía y el trato personalizado, así como 
en la confianza en una institución que 
entiende y respeta sus tradiciones. 

Con base en estos hallazgos, se 
diseñaron campañas publicitarias que 
resaltaron la identidad cultural andina, 
utilizando símbolos y mensajes que 
resonaron con la comunidad. El Banco 
participó en eventos locales que celebran 
las tradiciones y festividades de la                 
región, fortaleciendo así el vínculo 

emocional entre el Banco y sus clientes. 
Además, se implementaron programas de 
responsabilidad social que apoyaron 
iniciativas comunitarias, demostrando el 
compromiso de la institución con el 
desarrollo y bienestar de  la región.

La estrategia también incluyó la 
capacitación continua del personal del 
Banco, asegurando que todos los 
empleados estuvieran alineados con la 
nueva visión y valores de la institución.  
Se promovió una cultura organizacional 
basada en la excelencia en el servicio al 
cliente, la innovación y la responsabilidad 
social. Esto se tradujo en un equipo más 
motivado y comprometido, capaz de 
ofrecer un servicio de alta calidad y de 
construir relaciones duraderas con los 
clientes.

En resumen, la estrategia de mercadeo 
implementada por la nueva gerencia del 

Banco Sofitasa durante el segundo 
semestre de 2024 se centró en fortalecer
la relación con la comunidad andina, 
destacando la importancia de nuestras 
raíces y valores compartidos.
A través de campañas culturales, 
inversiones tecnológicas y un enfoque en 
la excelencia en el servicio, logramos 
proyectar una imagen de seguridad, 
confiabilidad y modernidad, consolidando 
así la confianza y lealtad de nuestros 
clientes. En este fortalecimiento de nuestra 
marca a nivel nacional, participamos como 
patrocinadores en importantes eventos
culturales que se llevaron a cabo en el 
país; merece destacar, entre ellos:

6 de agosto de 2024: Apoyo a los 
peregrinos de la ruta al Santo Cristo de 
la Grita.

El Banco Sofitasa brindó asistencia a los 
peregrinos de la ruta al Santo Cristo de              
La Grita, actividad refleja nuestro 
compromiso con las tradiciones y el 
bienestar de nuestra comunidad. 

15 de agosto de 2024: Acompañamiento 
al peregrinaje en honor a la Virgen de la 
Consolación de Táriba. 
Renovamos nuestro compromiso con las 
tradiciones que nos unen y fortalecen 
nuestra identidad, al acompañar el 
peregrinaje en honor a la Virgen de la 
Consolación de Táriba. Este evento es una 
muestra de nuestra dedicación a las 
costumbres y valores que nos definen 
como comunidad. 

26 de agosto de 2024: Inauguración de 
la Taquilla de la Alcaldía de San 
Cristóbal.                
El Banco Sofitasa inauguró una nueva 
taquilla en la Alcaldía de San Cristóbal, 
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ampliando así nuestros servicios y 
facilitando el acceso a nuestras soluciones 
financieras para los ciudadanos.

17 y 18 de septiembre de 2024: 80 
Asamblea Anual de Fedecámaras.
El Banco Sofitasa tuvo una destacada 
participación en la 80° Asamblea Anual de 
Fedecámaras, donde se posicionó nuestra 
marca y se fortalecieron las relaciones con 
otros actores del sector empresarial.

24 al 27 de octubre de 2024: 
Expofitness Los Andes 2024. 
Participamos en la Expofitness Los Andes 
2024, un evento que nos permitió 
posicionar la marca Sofitasa en el ámbito 
del bienestar y la  salud. Nuestra 
presencia en este evento subraya nuestro 
compromiso con estilos de vida saludables 
y activos.

31 de octubre de 2024: Mesas de 
Negociación Droguerías Cobeca 2024. 
El Banco Sofitasa estuvo presente en las 
Mesas de Negociación Droguerías Cobeca 
2024, donde se discutieron importantes 
acuerdos y se fortalecieron alianzas 
estratégicas.

23 de noviembre de 2024: Evento SEO 
CONT 2024.
En el evento SEO CONT 2024, el Banco 
Sofitasa tuvo una destacada presencia de 
marca, con intervenciones y promociones 
en el escenario, entrega de material 
promocional, y una amplia exposición en 
plataformas digitales y redes sociales.

28 de noviembre al 1 de diciembre de 
2024: Participación en la Feria 
Internacional de Turismo de Venezuela 
(FITVEN) 2024. El Banco Sofitasa 
participó en la FITVEN 2024, celebrada en
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San Cristóbal, Táchira. Este evento fue 
una excelente oportunidad para promover 
nuestros servicios y fortalecer nuestra 
presencia en el sector turístico.

Las redes sociales se han consolidado 
como nuestras principales ventanas de 
promoción de la marca, de las bondades 
de nuestros productos y servicios, así 
como también de la difusión de las 
campañas de orden regulatorio y de 
prevención y seguridad. Adicionalmente, 
son un canal de atención rápida a 
nuestros clientes, observándose durante 
este segundo semestre del año un total de 
1.375.564 interacciones de clientes y 
usuarios.

Gestión financiera

a Bs. 1.927.406.068, presentando una 
variación interanual de 49,56%                  
con relación al cierre de diciembre de                    
2023, donde los activos sumaban                    
Bs. 1.288.735.833. Con relación al cierre 
del primer semestre de 2024, el monto             
de los activos era de Bs. 1.156.412.203, 
por lo que la variación fue de 67%. 

Los pasivos del Banco cierran en                       
Bs. 1.058.119.954, varían 61% en relación        
a junio de 2024 y 42,03% con relación       
al mismo período del año anterior,                  
cuando se ubicaron en Bs. 658.842.149                
y en Bs. 745.002.944 , respectivamente.  

El patrimonio del Banco es de Bs. 
869.286.114; se incrementa 59,87% con 
con respecto a diciembre de 2023                                 
e incrementa 59,87% a junio de 2024.

Al cierre del segundo semestre de                
2024, el total de activos del Banco 
Sofitasa Banco Universal, C.A., asciende
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La estructura del activo del Banco quedó 
conformada de la siguiente forma: 
disponibilidades (29,30%), cartera de 
créditos (26,20%) otros activos (26,00%) y 
títulos valores (12,50%); el resto de los 
activos suman 6,00%. Al comparar con el 
cierre del primer semestre de 2024, las 
principales variaciones que presentan los 
rubros del activo son Otros Activos y 
Cartera de Crédito, que incrementan su 
ponderación 686,53% y 297,56%, 
respectivamente; los activos que 
disminuyen su ponderación son Títulos 
Valores (41,25%). Es importante 

mencionar que la cartera de créditos 
presenta un mayor peso dentro del activo 
en relación a junio de 2024. La banca ha 
realizado un esfuerzo loable en el 
segundo semestre de 2024 para expandir 
sus activos productivos ampliando                       
la porción de la cartera de créditos                      
dentro del total del activo, a lo
cual ha contribuido el Banco Central de 
Venezuela, institución que, en ejecución 
de la política monetaria, ha empleado                
la emisión de los llamados Títulos                     
de Cobertura, instrumento que, junto con 
la Intervención Cambiaria, generan 
descuentos temporales de la posición              
de encaje. En adición a lo anterior,                       
la banca también se apalancó con déficits 
de encaje, aún asumiendo costos 
adicionales. Es por esta circunstancia que, 
en general, se produjo una recomposición 
parcial del activo a favor de la actividad 
crediticia.

Principales cifras del Activo 
(Disponibilidades, Inversiones en 
títulos valores, Cartera de Créditos, 
otros activos)
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mencionar que la cartera de créditos 
presenta un mayor peso dentro del activo 
en relación a junio de 2024. La banca ha 
realizado un esfuerzo loable en el 
segundo semestre de 2024 para expandir 
sus activos productivos ampliando                       
la porción de la cartera de créditos                      
dentro del total del activo, a lo
cual ha contribuido el Banco Central de 
Venezuela, institución que, en ejecución 
de la política monetaria, ha empleado                
la emisión de los llamados Títulos                     
de Cobertura, instrumento que, junto con 
la Intervención Cambiaria, generan 
descuentos temporales de la posición              
de encaje. En adición a lo anterior,                       
la banca también se apalancó con déficits 
de encaje, aún asumiendo costos 
adicionales. Es por esta circunstancia que, 
en general, se produjo una recomposición 
parcial del activo a favor de la actividad 
crediticia.

Distribución de la cartera de créditos (tarjetas de crédito, comercial, agroalimentario 
y microcrédito)

De conformidad con lo previsto en diversas disposiciones normativas, las instituciones 
bancarias están obligadas a dirigir hacia el sector microempresarial y a la Cartera 
Productiva Única Nacional (CPUN), un porcentaje de la cartera de créditos bruta. 
Exceptuando la cartera de Credimujer, al 31 de diciembre de 2024 el Banco logró un 
excedente basado en los porcentajes de medición exigidos, calculados sobre los saldos de 
cartera a las fechas requeridas por las normas aplicables. En el siguiente cuadro se 
exponen las cuotas de cumplimiento total por cada sector:
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DISTRIBUCIÓN DE LA CARTERA II SEMESTRE 2024

DISTRIBUCIÓN DE LA CARTERA DE CRÉDITOS II SEMESTRE 2024.
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Calidad de la Cartera de Créditos

El Banco cuenta con un Comité de Crédito, que efectúa la evaluación del otorgamiento de 
créditos, líneas de créditos, fianzas y, en general, de todo tipo de modalidad de créditos. 
Este Comité, durante el semestre, sesionó en tres (03) oportunidades.

El coeficiente de intermediación crediticia (relación entre la cartera de créditos y las 
captaciones del público) fue de 62,18%. El índice de intermediación financiera ampliada 
(relación entre la cartera de créditos bruta y las captaciones del público netas de posiciones 
en moneda extranjera) al cierre de diciembre de 2024 es de 82,13%, mejora 12,41 puntos 
porcentuales comparado con el cierre de diciembre de 2023 y 5,85 puntos porcentuales 
con respecto a junio de 2024.

Intermediación Financiera
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Índice de Intermediación Financiera Ampliada
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Composición del Pasivo / (Bs.) (Captaciones del público, Acumulaciones y otros 
pasivos, Otros financiamientos obtenidos, Resto de pasivos)
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Captaciones del público (%) 
Cuentas corrientes, Cuentas de 
Ahorro, Otras obligaciones a la vista 
- A Diciembre 2023, Junio 2024 y 
Diciembre 2024 - 

El pasivo del Banco está compuesto por 
captaciones del público (76,67%), otros 
financiamientos obtenidos (5,20%), 
acumulaciones y otros pasivos (17,88%) y 
los demás pasivos (0,26%).                                
Las captaciones al público se dividen en 
cuentas corrientes (92,19%), cuentas de 

Las captaciones del público al cierre de 
diciembre de 2024 ascienden a Bs. 
811.235.429, presentando un incremento 
de 156,84% con respecto al cierre de junio 
de 2024 y un incremento de 139,25% con 
relación al mismo período del año anterior. 
Las cuentas de libre convertibilidad 
equivalen a Bs.185.921.069 y presentan 
una variación de 36.91% con respecto al 
primer semestre de 2024 y de16,27% con 
relación al cierre de diciembre de 2023.

Captaciones (Cuentas Corrientes, Cuentas de Ahorro, Otras Obligaciones)
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Los recursos del sector público captados por el Banco al cierre del semestre terminado el 31 
de diciembre de 2024, representan el 2,07% de sus depósitos totales.

El marco regulatorio vigente limita la capacidad de la banca para generar márgenes 
positivos que permitan un crecimiento orgánico del patrimonio, lo que ha impulsado al 
sistema financiero a realizar importantes esfuerzos para mejorar sus niveles de eficiencia y 
reducir sus gastos.

El indicador de rentabilidad sobre el patrimonio (ROE) del Banco, al cierre del semestre,                
es 23,61%, presentando una mejora de 22,15 puntos básicos en relación al cierre de junio 
de 2024. En cuanto a la rentabilidad sobre los activos (ROA), el indicador es 9,49%, 
mejorando 8,95 puntos porcentuales con respecto a junio de 2024.

Recursos del sector público

Patrimonio
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Composición del Patrimonio
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Estado de resultados (Principales Rubros en Bs.)
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El siguiente informe se refiere a los aspectos más relevantes del semestre en                                          
materia de cumplimiento de la normativa bancaria.

Al 31 de diciembre de 2024, la cartera de créditos bruta del Banco se encuentra 
discriminada de la siguiente forma, atendiendo a los sectores de actividades económicas 
establecidos por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario según la 
indicación de la Tabla SB10_Actividades Económicas.

Participación de los sectores productivos del país en la cartera crediticia

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA BANCARIA
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El siguiente informe se refiere a los aspectos más relevantes del semestre en                                          
materia de cumplimiento de la normativa bancaria.

La provisión para la cartera de créditos del Banco al 31 de diciembre de 2024 asciende a la 
cantidad de Bs. 9.162.270,60, conforme a los requerimientos establecidos en la normativa 
legal vigente.

Los índices patrimoniales mantenidos por el Banco al 31 de diciembre de 2024 cumplen los 
exigidos por la normativa prudencial establecida, tal como se muestra:

Índices de adecuación patrimonial

Otros Indicadores
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Al 31 de diciembre de 2024, no se 
registran operaciones activas que 
individualmente considerados excedieran 
5% del patrimonio.

En fecha 14 de enero de 2025, el Banco 
pagó al Servicio Autónomo Fondo Nacional 
del Poder Popular (Safonapp) la cantidad 
de Bs. 6.028.664,47, que equivale al 5% 
del resultado bruto antes del Impuesto 
Sobre la Renta al 31 de diciembre de 2024, 
el cual fue pagado oportunamente en 
cumplimiento de las instrucciones 
impartidas por Sudeban al sector bancario.

Aporte de responsabilidad social
obligatoria (Safonapp)

Información sobre las operaciones
activas que individualmente             
exceden el  5% del  Patrimonio

Aportes, impuestos y contribuciones a Organismos del Estado
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Al 31 de diciembre de 2024 el monto total 
de los Aportes, Impuestos, Tasas y Otras 
Contribuciones fue de Bs. 20.737.750,62, 
lo que representó un incremento de 
38,13% respecto al 30 de junio de 2024.

Al cierre del semestre que se comenta, el 
índice que mide la relación entre los 
gastos de transformación y los activos 
totales medios del Banco se ubicó en 
36,61%.

Al cierre de diciembre de 2024, la 
provisión anticíclica de 0,75% mensual, 
calculada con base en el saldo de la 
cartera de créditos bruta según lo 
dispuesto en la normativa prudencial 
aplicable, fue de Bs. 3.851.892,44.

Al 31 de diciembre de 2024, el encaje legal 
requerido por el BCV ascendió a 
Bs.108.592.558,00; durante el período en 
referencia, se registraron los costos 
financieros relacionados.

Al cierre del segundo semestre de 2024, el 
Banco registró financiamientos destinados 
al sector microempresarial por Bs. 
14.949.935,75; y para la Cartera 
Productiva Única Nacional (CPUN) por Bs. 
81.978.614,44.

El 01 de agosto de 2024 se recibió la 
notificación del inicio de una Inspección 
Especial por parte de la Superintendencia 
de las Instituciones del Sector Bancario 
sobre Supervisión de Riesgo Bancario 
(Oficio identificado con el alfanumérico 
SIBII-GGIR-GSRB-04787 del 31 de julio 
de 2024), de conformidad con lo 
establecido en los artículos 153, 154, 171, 
numeral 19, y 176 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del 
Sector Bancario, con fecha corte al 30 de 
junio de 2024, la cual culminó en fecha 06 
de noviembre de 2024, mediante la 
remisión al Banco del informe de 
resultados.

Encaje legal

Cartera de crédito para el sector 
microempresarial y para la Cartera 
Productiva Única Nacional

Inspecciones de Sudeban durante 
el semestre

Otras provisiones para la cartera 
de créditos
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En respuesta a lo solicitado en el informe de resultados, el Banco remitió al ente supervisor 
el Cronograma de Actividades para subsanar las observaciones señaladas. En dicho 
cronograma se detallan las acciones a implementar, los responsables de cada una y las 
fechas de inicio y culminación previstas a efectos de dar cumplimiento para finales del 
primer semestre de 2025.

Normativa emitida por la Superintendencia de las Instituciones del Sector
Bancario (Sudeban) y el Banco Central de Venezuela (BCV), así como otras
regulaciones de impacto para el sector bancario
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Comunicaciones recibidas de Sudeban relacionadas con la gestión 
del Sector Bancario, así como las referidas a disposiciones, observaciones, 
recomendaciones o iniciativas sobre el funcionamiento del Banco Sofitasa 
Banco Universal, C.A.
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Prevención y Control de Legitimación de Capitales, Financiamiento al 
Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva

Con el objetivo de prevenir la Legitimación 
de Capitales, el Financiamiento al 
Terrorismo y el Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva (LC/FT/FPADM), en el segundo 
semestre de 2024 el Banco Sofitasa 
Banco Universal, C.A. ejecutó diversas 
actividades, en línea con su estrategia de 
negocio. Entre dichas actividades, 
conviene destacar:

a) La gestión del Oficial de Cumplimiento 
ante la Junta Directiva, en atención a la 
agenda prevista.

b) Las reuniones mensuales del Comité de 
Prevención y Control de la Legitimación     
de Capitales, el Financiamiento al 
Terrorismo y el Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva (PCLC/FT/FPADM), el cual es un 
órgano asesor de la Junta Directiva.

c) La atención y tramitación de las resultas 
y observaciones de las evaluaciones 
efectuadas por la autoridad supervisora, y 
de auditoría, tanto interna como externa; 
así como de las solicitudes de información 
por parte de Tribunales, Ministerio Público, 
cuerpos policiales de investigación y 
demás autoridades competentes en la 
materia de PCLC/FT/FPADM.

d) Las actividades de adiestramiento 
ejecutadas, con la participación de 
especialistas en la materia, de reconocida 
experiencia, a miembros de la                            
Junta Directiva, posiciones sensibles                                 
y empleados responsables de 
cumplimiento, entre otros; así como 
aquellas impartidas a los colaboradores 
adscritos a la Unidad de Prevención y 
Control de LC/FT/FPADM, al personal de 
nuevo ingreso, a la red de oficinas y otros 
actores ejecutivos del SIAR 
LC/FT/FPADM. Estas actividades se 
realizaron tanto de manera presencial 
como remota (haciendo uso de las 
plataformas tecnológicas comunicacionales 
disponibles)  ascendiendo a 279 el total de 
funcionarios y colaboradores capacitados 
y sensibilizados al final del segundo 
semestre de 2024, donde adicionalmente 
se incentivó la observancia de lo previsto
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común, las mejores prácticas nacionales e 
internacionales en la mitigación de que 
asume el sistema bancario, así como la 
forma de combatir dicho flagelo, 
adoptando la conducta descrita en el 
Código de Ética.

Entre las estrategias comunicacionales 
desarrolladas con el objetivo de informar  
sobre la prevención y control de 
LC/FT/FPADM, y de advertir a nuestros 
clientes y usuarios sobre el riesgo de ser 
utilizados en la comisión de tales delitos, 
se dispone de un espacio didáctico en la 
página web de la institución, modernizada 
en el semestre indicado. Adicionalmente, 
se incorporaron TIPS informativos en 
materia de prevención y control de 
LC/FT/FPADM, que son enviados a 
clientes, usuarios y al público

en el Código de Ética del Banco Sofitasa.

e) Las revisiones efectuadas a doce (12) 
Agencias con la finalidad de supervisar el 
cumplimiento de la normativa vigente y de 
los controles internos en materia de 
prevención y control de LC/FT/FPADM.

Igualmente, en el segundo semestre de 
2024 destacan las actividades de 
monitoreo automático a través de 
aplicativo informático que permite la 
detección de operaciones inusuales y 
seguimiento de transacciones realizadas 
por los clientes. Esta actividad se ha 
integrado con el fortalecimiento de las 
acciones de debida diligencia al cliente y 
al empleado, con énfasis en la 
categorización de sus riesgos, a través de 
acciones desplegadas desde la 
perspectiva de la estrategia de 
transformación, para  identificar los 
nuevos riesgos y las oportunidades para 
mitigarlos, contando con actividades 
incluidas en el Plan Operativo Anual, 
mostrando una efectividad en su 
cumplimiento del 100% al cierre del 
segundo semestre 2024. 

Asimismo, estos mecanismos de 
seguimiento han sido robustecidos con 
estrategias comunicacionales internas, y 
con mejoras en los aplicativos de 
seguimiento con los cuales cuenta la 
Unidad de PCLC/FT/FPADM. El objetivo 
principal de dichas actividades fue difundir 
información mensual, relacionada con la 
prevención de delitos de LC/FT/FPADM, 
las tipologías aplicadas por la 
Delincuencia Organizada y el hampa 
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en general a través de las redes sociales, 
en forma continua.

Gestión de la Unidad 
Administración Integral de Riesgos 
al 31 de diciembre de 2024

La Unidad Administración Integral de 
Riesgos se centró en la identificación, 
medición, valoración, monitoreo, control, 
información y revelación del riesgo 
crediticio, de liquidez, operacional y 
tecnológico, en función de los indicadores, 
límites y niveles de alerta establecidos; 
igualmente, se dio continuidad a la 
revisión y actualización de los aspectos 
metodológicos en la materia, así como a 
la revisión, modificación y/o ratificación de 
los Manuales de la Unidad de 
Administración Integral de Riesgos.

Estas acciones se alinearon con las 
mejores prácticas en materia de 
administración integral de riesgos, y en 
apoyo a la consecución de los objetivos 
de actualización de la plataforma 
tecnológica del Banco, dentro de los 
estándares fijados.

Durante el segundo semestre de 2024, el 
Comité de Riesgos evaluó, analizó y 
aprobó las gestiones efectuadas por la 
Unidad de Administración Integral de 
Riesgos, tales como la revisión y 
actualización de las metodologías de 
riesgo y las estimaciones de riesgo 
realizadas, en observancia de las 
atribuciones y responsabilidades 
establecidas en las Resoluciones de la 
Superintendencia de las Instituciones                   
del Sector Bancario Nros. 136.03 

(“Normas para una Adecuada 
Administración Integral de Riesgos”) y 
136.15 (“Normas relativas a la Adecuada 
Administración Integral del Riesgo de 
Liquidez de los Bancos”). Igualmente, se 
ejecutó el seguimiento al cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan de la Unidad 
de Administración Integral de Riesgos, 
previamente aprobados por el Comité de 
Riesgos, y a los avances obtenidos en 
cuanto al cumplimiento del Cronograma 
de Actividades para atender las 
recomendaciones emanadas del 
organismo de supervisión bancaria, de 
acuerdo al informe de resultados de                      
la Visita de Inspección. Asimismo, el 
Comité ha verificado la información 
enviada con frecuencia semestral a la 
Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario, mediante la Matriz                    
de Gestiones Adelantadas en la 
Administración Integral de Riesgos. 

Dentro de las mejoras planificadas y 
ejecutadas en el segundo semestre de 
2024, merece subrayar la ejecución de las 
acciones que permitan la implementación 
de una solución de gestión integral                       
de riesgo e información financiera 
institucional basada en las mejores 
prácticas, que genera información 
confiable y automática de reportes 
requeridos por las diferentes áreas. Cabe 
destacar que la implementación de esta 
herramienta, originalmente prevista para 
el 31 de diciembre de 2024, ha sido 
replanificada para el tercer trimestre de 
2025 debido a la migración del Core 
Bancario.
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Durante el segundo semestre de 2024, la 
Junta Directiva conoció y evaluó 
oportunamente los reportes sobre riesgo 
de liquidez, crédito y operacional 
elaborados por la Unidad de 
Administración Integral de Riesgos, los 
cuales fueron sometidos a la 
consideración de dicho cuerpo colegiado, 
con las evaluaciones del Comité de 
Riesgos. Con fundamento en tales 
análisis, el órgano de dirección adoptó sus 
decisiones en materia de límites de 
exposición de riesgo de crédito, liquidez, 
tecnológico y de operaciones. 

En cumplimiento con lo estipulado en la 
materia por la Superintendencia de las 
Instituciones del Sector Bancario, así 
como en observancia de la normativa 
interna del Banco Sofitasa Banco 
Universal, C.A. que regula el “Proceso de 
Reclamos”, se han reforzado los controles 
y procesos en toda la red de Agencias, en 
la temática de Reclamos, Calidad de 
Servicio y Atención Preferencial, a fin de 
evitar en lo posible los riesgos operativos y 
legales a que pudiera estar expuesta la 
institución, considerando siempre los 
aspectos señalados en la Resolución de la 
Nº 063.15 del 12 de junio de 2015, 
contentiva de las “Normas relativas a la 

Protección de los Usuarios de los 
Servicios Financieros”, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.809 de fecha 14 de 
diciembre de 2015, y que son 
contemplados en las Políticas de Atención 
al Cliente del Banco, brindando siempre 
las herramientas para la mejora del 
servicio y la atención ofrecida a nuestros 
clientes.

Al cierre del segundo semestre de 2024, el 
total de transacciones realizadas por los 
clientes utilizando los distintos canales de 
atención del Banco ascendió a 5.763.140.
En tal período Banco Sofitasa Banco 
Universal, C.A. recibió la cantidad de                   
94 reclamos, por un monto de                              
Bs. 1.218.161,06 y fueron reportados a 
Sudeban por medio del Sistema de 
Información Integral Financiero (SIF).  

Al evaluar los tiempos de respuesta para 
la atención de reclamos reportados en el 
Segundo Semestre de 2024, se pudo 
verificar que el 89,36% de los casos 
fueron respondidos en un lapso promedio 
de 13 días.

Durante el Segundo Semestre de 2024 se 
recibieron y reportaron 94 reclamos que 
totalizaron la cantidad de Bs. 
1.218.161,06; de la cual, 63 casos (que 
representan el 67%), por un monto de Bs. 
1.152.068,77, fueron declarados 
Procedentes; 22 casos (que representan 
el 23%), por un total de Bs. 46.348,46, 
fueron declarados No Procedentes; y 9 
casos (que representan el 10%), por un 
monto de Bs. 19.743,83, se encuentran 
Pendientes o En Proceso de  solución.

Pronunciamiento de la Junta 
Directiva sobre los informes de 
riesgo

Informe sobre los reclamos y
denuncias de los clientes y usuarios 
de nuestros productos y servicios 
bancarios y sus resultados
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Protección de los Usuarios de los 
Servicios Financieros”, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.809 de fecha 14 de 
diciembre de 2015, y que son 
contemplados en las Políticas de Atención 
al Cliente del Banco, brindando siempre 
las herramientas para la mejora del 
servicio y la atención ofrecida a nuestros 
clientes.

Al cierre del segundo semestre de 2024, el 
total de transacciones realizadas por los 
clientes utilizando los distintos canales de 
atención del Banco ascendió a 5.763.140.
En tal período Banco Sofitasa Banco 
Universal, C.A. recibió la cantidad de                   
94 reclamos, por un monto de                              
Bs. 1.218.161,06 y fueron reportados a 
Sudeban por medio del Sistema de 
Información Integral Financiero (SIF).  

Al evaluar los tiempos de respuesta para 
la atención de reclamos reportados en el 
Segundo Semestre de 2024, se pudo 
verificar que el 89,36% de los casos 
fueron respondidos en un lapso promedio 
de 13 días.

Durante el Segundo Semestre de 2024 se 
recibieron y reportaron 94 reclamos que 
totalizaron la cantidad de Bs. 
1.218.161,06; de la cual, 63 casos (que 
representan el 67%), por un monto de Bs. 
1.152.068,77, fueron declarados 
Procedentes; 22 casos (que representan 
el 23%), por un total de Bs. 46.348,46, 
fueron declarados No Procedentes; y 9 
casos (que representan el 10%), por un 
monto de Bs. 19.743,83, se encuentran 
Pendientes o En Proceso de  solución.
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El Defensor del Cliente y Usuario Sofitasa Suplente señala en su informe correspondiente 
al segundo semestre de 2024, que únicamente se presentaron cuatro (4) peticiones para la 
consulta y dictamen del área a su cargo, de decisiones de no procedencia adoptadas por la 
Unidad de Atención al Cliente y Usuario Bancario; de la revisión efectuada, tres (3) de las 
referidas decisiones se ratificaron, mientras que una (1) reconsideración se acordó 
Procedente. 

Es de indicar que tres (3) de las reconsideraciones estuvieron referidas a débitos no 
reconocidos en cuenta corriente, y una (1) a operación no reconocida a través de tarjeta de 
débito.

Gestión del Defensor del Cliente y 
Usuario Sofitasa

Reconsideraciones II Semestre 2024

Decisiones de Reconsideraciones II Semestre 2024

Memoria y Cuenta II semestre 2024
Banco Universal



Las actividades del Banco Sofitasa Banco 
Universal, C.A. durante el segundo 
semestre de 2024 se mantuvieron 
enmarcadas en los principios y mejores 
prácticas de gobierno corporativo y en las 
disposiciones previstas en sus Estatutos 
Sociales y normativa interna, y en un todo 
de acuerdo con las regulaciones 
vinculantes y supletorias contempladas 
en el ordenamiento jurídico del país.

Al cierre del segundo semestre de 2024, 
el capital suscrito y pagado del Banco 
Sofitasa Banco Universal, C.A. autorizado 
por los órganos competentes, de Bs. 
12.090.133,36, está representado por 
1.209.013.336.085.000.000 acciones. 

Al 31 de diciembre de 2024, está 
pendiente de autorización por parte del 
organismo de regulación y supervisión 
bancaria un aumento del capital social 
que eleva éste a la cantidad de                           
Bs. 41.464.912,00, de acuerdo con lo 
aprobado por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas celebrada el 25 
de septiembre de 2024, en la que se 
estableció el valor nominal de la acción en 
Bs. 1,00.

La Superintendencia de las Instituciones 
del Sector Bancario, mediante Resolución 
N° 029.23 de fecha 30 de junio de 2023, 
publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela                  
N° 42.664 del 4 de julio de 2023, dictó las 
“Normas Relativas al Capital Social 
Mínimo para la Constitución y

Funcionamiento y Operación de las 
Instituciones Bancarias y Casas de 
Cambio”; cuyo objeto es establecer el 
capital social mínimo que se exigirá para 
la constitución y funcionamiento de las 
Instituciones del Sector Bancario.                       
De acuerdo con lo previsto en el artículo 4 
de dichas Normas, las instituciones del 
sector bancario autorizadas para 
funcionar y operar deberán mantener un 
capital social mínimo, suscrito y pagado 
totalmente en dinero en efectivo, no 
menor del equivalente al tres por ciento 
(3%) del total del activo reflejado en los 
estados financieros correspondientes al 
cierre del ejercicio económico finalizado el 
31 de diciembre del año inmediato 
anterior. Igualmente, dispone el artículo 5 
de esta regulación que las instituciones 
bancarias deberán ajustar de forma anual 
su capital al mínimo del 3% requerido, el 
cual debe efectuarse durante los primeros 
seis (6) meses de cada año, considerando 
para ello, el total del activo reflejado en los 
estados financieros correspondientes al 
cierre del ejercicio económico finalizado el 
31 de diciembre del año inmediato 
anterior; el sesenta por ciento (60%) del 
incremento de capital correspondiente a 
ese ajuste deberá ser en dinero en 
efectivo con recursos propios de los 
accionistas, permitiendo la norma que 
sólo hasta el cuarenta por ciento (40%) 
restante de ese incremento sea mediante 
capitalización de los resultados 
acumulados. Adicionalmente, la 
Resolución citada establece que el monto 
que resulte de la aplicación del porcentaje 
previsto en el artículo 4, en ningún caso 
será inferior al capital mínimo exigido en el 

Acciones

INFORME SOBRE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO
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artículo 3 ejusdem, que en el caso de 
bancos universales regionales como el 
Banco Sofitasa Banco Universal, C.A.,  es 
equivalente a un millón (1.000.000) de 
veces el tipo de cambio oficial de la 
moneda de mayor valor publicado por el 
Banco Central de Venezuela.

Este ajuste de capital es obligatorio y no 
tiene relación con los índices del Banco.

Como consecuencia de dicha regulación, 
la convocatoria para la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas del 28 de 
marzo de 2025, prevé como punto 
específico el aumento de capital a los 
efectos de la adecuación a los parámetros 
establecidos en la normativa en 
referencia.

Todas las acciones del Banco confieren a 
sus titulares iguales derechos.

veinticinco (25) días de antelación, toda la 
información relativa a los temas que 
forman parte del objeto de la convocatoria 
de las Asambleas.

De las liberaciones efectuadas con 
ocasión de las Asambleas de Accionistas, 
se levantan actas que se conservan en los 
libros correspondientes, a disposición de 
los organismos reguladores, auditores 
externos, comisarios y demás instancias 
de control. De igual forma, copias de 
dichas actas son remitidas, en la ocasión 
de celebración de cada reunión, al 
organismo de supervisión bancaria.

La Asamblea General de Accionistas 
sesiona de forma ordinaria dos veces al 
año, dentro de los noventa días siguientes 
a la terminación de cada ejercicio 
semestral y, de forma extraordinaria, cada 
vez que sea del interés del Banco, de 
conformidad con lo estipulado en sus 
Estatutos Sociales y en la normativa legal 
y prudencial aplicable, y en atención a las 
autorizaciones que imparte el organismo 
de regulación y supervisión bancaria.

La Junta Directiva pone a disposición de 
los accionistas, con por lo menos 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales, el Banco designa 
anualmente dos comisarios principales y 
sus respectivos suplentes, por la 
asamblea de accionistas. Los Comisarios 
así electos preparan informes dirigidos a 
los accionistas del Banco al cierre de cada 
ejercicio semestral. 

Derechos de los accionistas

Sesiones de la Asamblea

Comisarios

La Asamblea de Accionistas es la 
autoridad suprema del Banco con

El Banco cuenta con una firma de 
auditoría externa elegida por la Asamblea 
a partir de una terna propuesta por la 
Junta Directiva, la cual dura un período 
máximo de cinco años, todo ello de 
conformidad con lo previsto en la 
normativa legal y prudencial en materia 
bancaria vigente.

Auditores externos

La Asamblea General de AccionistasDerecho de información
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relación a todos los asuntos que la 
normativa legal y los Estatutos Sociales le 
reservan.

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 14 de la Reforma Integral de los 
Estatutos Sociales del Banco Sofitasa 
Banco Universal, C.A., aprobada en la 
Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 28/03/2001, 
inscrita por ante el Registro Mercantil 
Primero de la Circunscripción Judicial del 
Estado Táchira, en fecha 06/11/2001, bajo 
el N° 8, Tomo 22-A, la Asamblea General, 
ya sea Ordinaria o Extraordinaria, 
representa la suprema autoridad y a la 
totalidad de los accionistas, ejerce la 
dirección superior de los negocios 
sociales y las decisiones que tome, dentro 
de los límites de sus facultades, son 
obligatorias para todos ellos. 

Por su parte, el artículo 27 de los referidos 
Estatutos Sociales establece las 
atribuciones de la Asamblea Ordinaria, a 
saber:

1) Conocer, aprobar o modificar con vista 
del informe de los Comisarios, las 
cuentas, balances y estados financieros; 
así como también resolver sobre el 
informe que debe presentar la Junta 
Directiva.

2) Decidir acerca del destino que deba 
darse a las utilidades obtenidas por el 
Banco, así como la forma y oportunidad en 
que deban pagarse los dividendos.

3) Nombrar al Presidente y demás 
miembros de la Junta Directiva y sus 
respectivos suplentes.

 4) Fijar la remuneración del Presidente, 
así como las dietas que percibirán los 
demás miembros de la Junta Directiva, por 
la asistencia a sus reuniones.

5) Elegir dos (2) Comisarios Principales y 
sus respectivos suplentes y fijarles su 
remuneración.

6) Designar los auditores externos y 
fijarles su remuneración; y resolver sobre 
cualquier otro asunto comprendido en la 
convocatoria.

Adicionalmente, es de destacar que en 
función de lo dispuesto en el artículo 29 de 
los aludidos Estatutos, las Asambleas 
Extraordinarias tendrán por objeto 
conocer, deliberar y resolver sobre los 
asuntos que previa convocatoria al efecto 
le sean sometidos por la Junta Directiva.

El 25 de septiembre de 2024 se celebró la 
Asamblea General Ordinaria de 
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 Accionistas en la que se aprobó el Informe 
de la Junta Directiva sobre el Ejercicio 
Económico correspondiente al primer 
semestre del año 2024; el Balance 
General y el Estado de Resultados 
correspondientes al ejercicio semestral 
concluido el 30 de junio de 2024, con vista 
de los Informes de los Comisarios y                   
el Dictamen de los Contadores Públicos 
en ejercicio independiente de la profesión; 
la aplicación de las utilidades                                
no distribuidas de los Ejercicios 
Económicos en referencia; el aumento de 
capital para elevarlo a la cantidad de                                                 
Bs. 41.464.912,00 y establecer el valor 
nominal de cada acción en Bs. 1,00; la 
autorización para la inscripción del capital 
social en el Registro Nacional de Valores y 
en las Bolsas de Valores que funcionan en 
el país; la reforma integral de los Estatutos 
Sociales; la designacion de la Junta 
Directiva para el período 2024-2026;                    
la designaciòn de los Auditores Externos 
para el período Segundo Semestre                    
2024 - Primer Semestre 2029; y para 
ratificar la decisión de la Junta Directiva en 
relación con la designación de la 
Defensora del Cliente y Usuario Bancario 
Suplente. 

El Banco ha puesto a disposición de sus 
accionistas los recursos tecnológicos y la 
logística indispensable a efectos de 
facilitar su participación, intervención, 
deliberación y decisión en las reuniones 
de las Asambleas, bien sea de manera 
presencial y a través de la plataforma 
comunicacional utilizada para garantizar la 
comunicación de forma simultánea o 
sucesiva. En tal sentido, la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el 25 de septiembre de 2024, 
contó con la participación que a 
continuación se indica: 

Participación presencial 99,99999985%

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 y 37 de los Estatutos Sociales 
del Banco Sofitasa Banco Universal, C.A., 
le corresponde a su Junta Directiva la 
dirección inmediata y la administración de 
sus negocios. Dicho órgano de dirección, 
según lo establece el artículo 37.1                         
de los Estatutos, tiene las más                     
amplias facultades de administración, 
correspondiéndole ejercer la dirección 
inmediata y la administración de los 
negocios de la sociedad, fijando la política 
general a seguir en sus actividades.

En el período de la cuenta, la Junta 
Directiva sesionó en siete (07) 
oportunidades.

La Junta Directiva

Registro de las decisiones

De las deliberaciones efectuadas con ocasión 
de las reuniones de la Junta Directiva y de 
sus comités se levantan actas que son 
conservadas en los libros correspondientes, a 
disposición de los organismos reguladores, 
auditores externos, comisarios y demás 
instancias de control.

La composición, competencias y 
funcionamiento de los comités cuya  
constitución responde a exigencias 
normativas asociadas a sanas prácticas, 
están establecidos en la normativa interna, y

Comités regulatorios

Quorum Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas celebrada 
el 25/09/2024

Memoria y Cuenta II semestre 2024
Banco Universal



Participación presencial 99,99999985%

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 y 37 de los Estatutos Sociales 
del Banco Sofitasa Banco Universal, C.A., 
le corresponde a su Junta Directiva la 
dirección inmediata y la administración de 
sus negocios. Dicho órgano de dirección, 
según lo establece el artículo 37.1                         
de los Estatutos, tiene las más                     
amplias facultades de administración, 
correspondiéndole ejercer la dirección 
inmediata y la administración de los 
negocios de la sociedad, fijando la política 
general a seguir en sus actividades.

En el período de la cuenta, la Junta 
Directiva sesionó en siete (07) 
oportunidades.

atienden a las regulaciones específicas.                
Las principales funciones de estos comités se
relacionan con actividades de                          
vigilancia, seguimiento, control, supervisión, 
información, asesoramiento, propuestas y 
decisiones en las materias de su respectiva 
competencia.

La función principal de este comité es apoyar 
a la Junta Directiva en el cumplimiento de sus 
responsabilidades con respecto a la gestión 
de la información financiera, contable y 
operativa del Banco Sofitasa Banco 
Universal, C.A. En tal sentido, el Comité debe 
apoyar en la evaluación integral de su 
sistema de control interno; vigilar el 
cumplimiento de las leyes y regulaciones que 
apliquen; y velar por la gestión operativa, la 
transparencia y la razonabilidad de la 
información financiera en la evaluación 
integral del sistema de control interno.  

Durante el semestre sesionó en una (01) 
oportunidad.

1. Comité de Auditoría

A este Comité le corresponde, en general, 
la identificación, medición y mitigación de 
los riesgos a los que se encuentre 
sometido el Banco y, en particular, velar 
para que se apliquen todas las medidas 
aprobadas por la Junta Directiva dirigidas 
a prevenir los riesgos de mercado, de 
liquidez, de operaciones, tecnológicos, de 
crédito, reputacionales, financieros y 
legales.

Le corresponde como función principal, 
como órgano que apoya a la Junta 
Directiva y al Presidente del Banco, la 
definición de la gestión estratégica de los 
activos y pasivos, y la del riesgo de 
liquidez.

Durante el semestre sesionó en 
veinticinco (25) oportunidades.

Este Comité tiene por objeto todo lo 
concerniente a la planeación y ejecución 
de las actividades relacionadas con el 
área tecnológica.

Durante el semestre sesionó en dos (02) 
oportunidades.

Según lo prevén los Estatutos, la 
administración del Banco está a cargo del 
Presidente. 

El Presidente de la Junta Directiva es el 
Presidente del Banco, y se le distingue en 
los Estatutos como la máxima autoridad 
ejecutiva de la institución.

Durante el semestre sesionó en seis (06) 
oportunidades.

2. Comité de Riesgos

3. Comité de Gestión de Activos y 
Pasivos

4. Comité de Tecnología

La Administración

Con el objeto de brindar y asegurar un 
adecuado ambiente de control, el Banco 
Sofitasa Banco Universal, C.A. cuenta con 
políticas, normas, manuales y 
procedimientos en materia de 
cumplimiento normativo, gestión integral 

Ambiente de Control
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de riesgos, prevención y control de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y 
financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, así como un Código de 
Ética, contentivo de las normas de conducta para quienes forman parte del Banco. En su 
estructura, el Banco cuenta con distintas unidades que hacen evaluación y seguimiento 
continuos al cumplimiento, entre las que cabe mencionar la Vicepresidencia de Auditoría 
Interna, la Unidad de Administración Integral de Riesgos y la Unidad de Prevención y 
Control de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.

El Banco Sofitasa Banco Universal, C.A., en el marco de las mejores prácticas de gobierno 
corporativo, mantiene una actuación y una administración orientadas a brindar y asegurar 
a todos sus grupos de interés la confiabilidad y transparencia de la información. Para lograr 
ese objetivo, se publica en la web corporativa (www.sofitasa.com):

Transparencia

I. Información financiera del Banco (estados financieros mensuales; la Memoria y Cuenta 
semestral que contiene el Informe de la Junta Directiva, el Informe de Cumplimiento de la 
Normativa Bancaria, el Informe de los Comisarios, el Informe del Auditor Interno, el Informe 
de los Auditores Externos, los estados financieros semestrales).
II. Información sobre la red de oficinas y los canales de atención a clientes y al público.
III. Información actualizada relacionada con productos y servicios, tasas de interés, tarifas, 
canales, medios de contacto.
IV. Información en materia de Prevención de Legitimación de Capitales, Financiamiento al 
Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.
V. Información en torno a actividades ejecutadas en el ámbito de responsabilidad social 
corporativa.
VI. Contactos telefónicos, redes sociales y otros canales a disposición de los distintos 
grupos de interés y el público en general. 
VII. Avisos informativos, de interés general.

Asimismo, tiene a disposición del público diversas redes sociales, en las que suministra 
información de interés acerca de la operatividad del Banco.

El monto total pagado durante el semestre a los miembros de la Junta Directiva y a otros 
altos ejecutivos del Banco, por concepto de sueldos, dietas y otras remuneraciones, estuvo 
dentro del límite máximo fijado en la legislación que rige al sector bancario (artículo 97.6 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario).

Sueldos, dietas y otras remuneraciones
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4. Comité de Tecnología

INFORME DEL AUDITOR INTERNO

Señores: Junta Directiva del Banco Sofitasa Banco Universal, C. A.

Informe a la Junta Directiva al cierre del 31/12/2024.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley de Instituciones del Sector 

Bancario, publicada en la Gaceta Oficial N° 40557 de la República Bolivariana de 

Venezuela en fecha 08/12/2014, se señalan en el presente informe, los procesos evaluados 

durante las auditorías efectuadas para el segundo semestre de 2024, por parte de la 

Gerencia de Auditoría Interna y la Gerencia de Auditoría de Sistemas adscritas a la 

Vicepresidencia de Auditoría Interna, en las cuales se ha examinado el Sistema de Control 

Interno de esta Institución, tal como lo requieren las Normas Generales relativas a la 

Unidad de Auditoría Interna de las Instituciones del Sector Bancario y cumpliendo las 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, Normas Internacionales de Auditoría; así 

mismo, se han realizado evaluaciones de cumplimiento de las Normas de Prevención y 

Control de los Riesgos Relacionados con los Delitos de Legitimación de Capitales, 

Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 

Masiva.

El Sistema de Control Interno tiene como finalidad garantizar en forma razonable, la 

salvaguarda de los activos y confiabilidad de la formación financiera. Por tanto, se realizan 

evaluaciones, las cuales fueron hechas con base en pruebas selectivas, con la finalidad de 

determinar la naturaleza, oportunidad y extensión de los procedimientos de auditoría 

basados en riesgos, necesarios para expresar una opinión razonable sobre los procesos 

auditados en las diferentes áreas operativas, de negocio y de sistemas del Banco.

Atentamente,

Lcdo. Oscar R. Quintero R.

Vicepresidente de Auditoría Interna.

San Cristóbal, 16 de enero de 2025.
REF: VPAI 0005/2025.
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OBJETIVOS:

ALCANCE:

El objetivo principal del presente informe de auditoría está orientado a dar a conocer a la 

Junta Directiva del Banco Sofitasa Banco Universal, C.A., los procesos evaluados en 

materia de control interno, cuyos resultados y recomendaciones se plasmaron en los 

informes entregados en la oportunidad de cada auditoría efectuada. Igualmente se señala 

la evaluación del cumplimiento de las normas de prevención y control de legitimación de 

capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de 

destrucción masiva y cualquier otra regulación emitida por los Entes Contralores. 

Dentro de los aspectos examinados por Auditoría Interna y Auditoría de Sistemas en cada 

uno de los procesos críticos, se contempla lo siguiente: 

    Evaluar el cumplimiento de las normativas vigentes establecidas en el Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario, Normas prudenciales 

dictadas por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, Manual de 

Contabilidad para Instituciones Bancarias, y demás Leyes que rigen el funcionamiento de  

esta Institución; así como en los Manuales Internos de cada una de las  Agencias y Áreas 

auditadas.

       Evaluar que los procedimientos y normas que rigen a cada uno de los procesos llevados 

a cabo por las Agencias y Áreas auditadas estén debidamente documentados y 

actualizados.

      Determinar el grado de cumplimiento y eficacia de los controles aplicados a los Sistemas 

Informáticos del Banco.

  Efectuar las recomendaciones para subsanar las debilidades de control interno 

encontradas durante la revisión.

     Elaborar el Plan de Acción correctivo que permita a las Gerencias de Auditoría Interna y 

Gerencia de Auditoría de Sistemas efectuar el seguimiento respectivo a las observaciones 

realizadas durante cada una de las revisiones.

Los procesos mencionados en el presente informe corresponden a las auditorías de los 
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procesos orientados a la revisión de controles internos, efectuadas en la Red de Agencias 

y Áreas Administrativas durante el segundo semestre del año 2024, donde se aplicaron 

procedimientos de análisis y verificación del cumplimiento de políticas, normas y 

procedimientos adoptados por la Institución, del marco legal vigente para la fecha de cada 

auditoría y de las normas contables dictadas por la Superintendencia de las Instituciones 

del Sector Bancario. Estas revisiones se basaron en la aplicación de pruebas sustantivas y 

pruebas de cumplimiento en las muestras seleccionadas, de acuerdo con las normas de 

auditoría de aceptación general en la República Bolivariana de Venezuela. 

Yo, Oscar Ramón Quintero Ramírez, en mi carácter de Vicepresidente de Auditoría Interna 

del Banco Sofitasa, C.A. y considerando las responsabilidades conferidas a mi persona en 

el ejercicio de dicho cargo, a tenor de lo previsto en el artículo 83 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley de las Instituciones del Sector Bancario, en especial lo concerniente 

a vigilar por el adecuado funcionamiento de los sistemas de control interno y dando 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 28 del citado Decreto Ley, en concordancia con 

lo previsto en el artículo 20, literal “K”, de la Resolución 063.11, contentiva de las “Normas 

que establecen los lineamientos y requisitos que deben consignar las asambleas de 

accionistas de las instituciones bancarias, casas de cambio y operadores cambiarios 

fronterizos”, de fecha 18 de febrero de 2011, emitida por la Superintendencia de las 

Instituciones del Sector Bancario (en adelante SUDEBAN), presento el informe 

correspondiente al semestre terminado al 31 de diciembre de 2024, con relación a las 

actividades desarrolladas por la Vicepresidencia de Auditoría Interna. La Vicepresidencia de 

Auditoría Interna, depende jerárquicamente de la Junta Directiva del Banco, a través del 

Vicepresidente de Auditoría Interna y está sometida al control y supervisión del Comité de 

Auditoría, a quien reporta funcional y administrativamente.  Esta Vicepresidencia ejecutó los 

trabajos de acuerdo al Plan Anual de Auditoría Interna, entre cuyos aspectos resaltan los 

siguientes:

 Emisión de (51) informes por parte de la Gerencia de Auditoría Interna, correspondientes a 

trabajos relacionados con cumplimiento de normas y procedimientos en áreas y agencias.
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   Emisión de (6) informes por parte de la Gerencia de Auditoría de Sistemas, 

correspondientes a evaluaciones de controles tecnológicos.

  Gestión de requerimientos realizados por la firma de Auditores Externos 

PricewaterhouseCoopers Venezuela (Freites, Montañez, Carreira y Asociados), en materia 

de sistemas, tecnología, financiera y operacional. 

        Aval del Oficio según Circular SIB-II-GGIR-GRT-05957 (28/07/21) SUDEBAN.

Comprende: Respaldos y Restauraciones, Monitoreo de Capacidades y Evaluación de 

Proyectos TI.

         Aval de los controles implementados para el cierre de las observaciones según Circular 

SIB-II-GGIR-GRT- 06257.

       Trabajos especiales en referencia a transacciones de operaciones no reconocidas de 

los días 06/12/2024 y 15/12/2024, respectivamente.

       Atención a los oficios, comunicados, circulares o requerimientos de información, 

emitidos por SUDEBAN y el Banco Central de Venezuela, a fin de constatar su respuesta 

oportuna y la implementación de los controles internos y las respectivas recomendaciones 

realizadas por dichos entes.

   Ejecución del programa anual de evaluación y control de Auditoría Interna, 

correspondiente al segundo semestre del año 2024, evaluándose la existencia de 

procedimientos dirigidos a la prevención de la legitimación de capitales, financiamiento al 

terrorismo y financiamiento a la proliferación de armas de destrucción masiva en cada una 

de las áreas y agencias, y concluyendo que los planes y programas diseñados para prevenir 

y detectar las operaciones que se presumen o podrían relacionarse con legitimación de 

capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento a la proliferación de armas de 

destrucción masiva, funcionan adecuadamente. 

     Seguimiento a las decisiones emanadas de la Junta Directiva en atención a las actas 

emitidas durante el semestre. 

         Monitoreo a las cuentas contables y reportes auxiliares de las distintas áreas del 

Banco. 

             Asistencia a pruebas de certificación de cambios en los procesos automatizados de 

las dependencias de la institución.
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El Banco Sofitasa Banco Universal, C.A. ha dado cumplimiento a la normativa contemplada 

en la Resolución No 083.18 ”Normas Relativas a la Administración y Fiscalización de los 

riesgos relacionados con la Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y 

Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva aplicables a las 

Instituciones del Sector Bancario”. Además, a través de las revisiones ejecutadas por las 

Gerencias de Auditoría Interna, se han evidenciado aspectos mejorables, los cuales han 

quedado plasmados en los informes entregados, acerca del cumplimiento de las Políticas 

“Conozca a su Cliente” y “Conozca a su Empleado”, así como de las Funciones de los 

Responsables de Cumplimiento, de las Áreas Administrativas y de la Red de Agencias del 

Banco, dando lugar a su vez los planes de acción correspondientes, que comprende el 

seguimiento ejecutado por las áreas contraloras.

ASPECTOS DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE LEGITIMACIÓN DE CAPITALES, FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO Y 
FINANCIAMIENTO DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN 
MASIVA (PC LC/FT/FPADM)

Las revisiones ejecutadas por la Gerencia de Auditoría Interna, que determinaron el 

cumplimiento de las Políticas, Normas y Procedimientos de Administración de los Riesgos 

relacionados con los delitos de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y 

Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, generaron aspectos 

susceptibles de mejoras en los distintos procesos auditados, los cuales se discutieron con 

las Agencias y Áreas auditadas y de las mismas se originaron los planes de acción, 

considerando las apreciaciones de las unidades, determinando acciones, responsables y 

fechas límites de regularización y fijando compromisos de cumplimiento; además, la 

metodología de revisión continua asegura el seguimiento en las evaluaciones posteriores, 

para evaluar el avance de los respectivos planes de acción acordados.

Conclusión
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Señores: 
Junta Directiva 
Banco Sofitasa Banco Universal, C. A.

San Cristóbal, 28 de enero de 2025
REF: VPAI 0003/2025.

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en la oportunidad de hacer referencia a la 

responsabilidad de la Vicepresidencia de Auditoría Interna del Banco Sofitasa, Banco 

Universal, C.A, de acuerdo con lo previsto en el artículo 83 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley de las Instituciones del Sector Bancario, de vigilar por el adecuado 

funcionamiento de los sistemas de control interno, así como en atención a lo establecido en 

la comunicación N° SIB- II-CCSB-09032 emanada de la Superintendencia de las 

Instituciones del Sector Bancario (Sudeban), en fecha del 25 de marzo de 2014, mediante 

la cual ese ente regulador solicita la publicación en memoria y cuenta semestral de la 

institución, del informe auditado de los reclamos interpuestos ante el Defensor del Cliente y 

Usuario Bancario. 

Al respecto, al cierre del segundo semestre de 2024, esta Vicepresidencia de Auditoría 

Interna:

1. Verificó la estructura organizativa de la Unidad de la Defensoría del Cliente y Usuario 

Bancario, al cierre del 31 de diciembre de 2024, y constató que la posición Defensor del 

Cliente y Usuario Bancario Principal se encuentra “Vacante”, producto de la renuncia 

voluntaria de la Lcda. Claudia Estela Rocha Dos Santos, titular de la cédula de identidad N° 

V.- 7.993.675, en fecha 01 de octubre de 2024; en tal sentido, aun cuando la situación 

descrita no se ajusta a lo establecido en la Resolución de Sudeban N° 063.15, contentiva 

de las “Normas relativas a la Protección de los Usuarios y Usuarias de los Servicios 

Financieros”, del 12 de junio de 2015, la Defensoría del Cliente y Usuario Bancario, 

actualmente está compuesta por la T.S.U. Karla Alejandra Sáez Amaya, cédula de identidad 

N° V.- 17.436.295, en su carácter de Defensor del Cliente y Usuario Bancario Suplente, 

según consta en designación aprobada por la Junta Directiva, en su sesión N° 502 

celebrada en fecha 30 de agosto de 2024, ratificada por la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas celebrada en fecha 25 de septiembre de 2024, sin objeción a su nombramiento 

por parte del referido organismo de supervisión mediante Oficio N° SIB-II-GGR-GA-#09237, 

recibido el 30 de diciembre de 2024.
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Lcdo. Oscar R. Quintero R.
Vicepresidente de Auditoría Interna.

2. Evidenció que la Defensor del Cliente y Usuario Bancario Suplente reporta únicamente a 

la Junta Directiva de la institución y no desempeña ningún otro cargo, dando cumplimiento 

a lo establecido en la mencionada Resolución N° 063.15.

3. Revisó los manuales de normas y procedimientos internos, los cuales son atendidos por 

la Unidad del Defensor del Cliente y Usuario Bancario, evidenciando que la institución 

cuenta con normas y procedimientos internos y dispone de información a nivel web, que 

sirve de herramienta a los clientes y usuarios bancarios en la presentación de sus 

peticiones y reclamos.

4. Evidenció el informe elaborado por la Defensoría del Cliente y Usuario Bancario, 

correspondiente al Segundo Semestre del año 2024, el cual deberá ser incluido en la 

Memoria y Cuenta de la institución, en cumplimiento de la comunicación 

SIB-II-CCSB-10451 de fecha 27 de marzo de 2015.

5. Para el período comprendido de julio a diciembre del año 2024, se presentaron cuatro (4) 

peticiones de reconsideraciones de reclamos interpuestos por los clientes y usuarios, 

abordados para consulta y dictamen por parte de la Defensoría del Cliente y Usuario 

Bancario, de los cuales tres (3) resultaron “No Procedentes” y uno (1) “Procedente”.

Como síntesis, se recomienda a la Junta Directiva de la Institución someter a consideración 

y aprobación la designación del profesional que ocupe el cargo del Defensor del cliente y 

Usuario Bancario Principal, y proceder seguidamente a someter el nombramiento en 

referencia a la consideración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

Sin más que hacer referencia, se suscribe de usted, atentamente,
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Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en la oportunidad de hacer referencia a la 

responsabilidad de la Vicepresidencia de Auditoría Interna del Banco Sofitasa, Banco 

Universal, C.A, de acuerdo con lo previsto en el artículo 83 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley de las Instituciones del Sector Bancario, de vigilar por el adecuado 

funcionamiento de los sistemas de control interno, así como en atención a lo establecido en 

la comunicación N° SIB- II-CCSB-09032 emanada de la Superintendencia de las 

Instituciones del Sector Bancario (Sudeban), en fecha del 25 de marzo de 2014, mediante 

la cual ese ente regulador solicita la publicación en memoria y cuenta semestral de la 

institución, del informe auditado de los reclamos interpuestos ante el Defensor del Cliente y 

Usuario Bancario. 

Al respecto, al cierre del segundo semestre de 2024, esta Vicepresidencia de Auditoría 

Interna:

1. Verificó la estructura organizativa de la Unidad de la Defensoría del Cliente y Usuario 

Bancario, al cierre del 31 de diciembre de 2024, y constató que la posición Defensor del 

Cliente y Usuario Bancario Principal se encuentra “Vacante”, producto de la renuncia 

voluntaria de la Lcda. Claudia Estela Rocha Dos Santos, titular de la cédula de identidad N° 

V.- 7.993.675, en fecha 01 de octubre de 2024; en tal sentido, aun cuando la situación 

descrita no se ajusta a lo establecido en la Resolución de Sudeban N° 063.15, contentiva 

de las “Normas relativas a la Protección de los Usuarios y Usuarias de los Servicios 

Financieros”, del 12 de junio de 2015, la Defensoría del Cliente y Usuario Bancario, 

actualmente está compuesta por la T.S.U. Karla Alejandra Sáez Amaya, cédula de identidad 

N° V.- 17.436.295, en su carácter de Defensor del Cliente y Usuario Bancario Suplente, 

según consta en designación aprobada por la Junta Directiva, en su sesión N° 502 

celebrada en fecha 30 de agosto de 2024, ratificada por la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas celebrada en fecha 25 de septiembre de 2024, sin objeción a su nombramiento 

por parte del referido organismo de supervisión mediante Oficio N° SIB-II-GGR-GA-#09237, 

recibido el 30 de diciembre de 2024.

De conformidad con la designación de Comisarios efectuada por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de fecha 21 de marzo de 2024, conforme a las disposiciones 
contenidas en el Código de Comercio en los artículos 287, 305 y 311 y en concordancia con 
las Normas Interprofesionales que rigen el ejercicio de la función de Comisario, cumplimos 
en presentar a su consideración, el Informe Semestral comprendido entre el 01 de julio al 31 
de diciembre de 2024, ambas fechas inclusive.

Durante el período indicado, se celebraron y asistimos a Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de fecha 25 de septiembre de 2024.

Se efectuó una evaluación general de la gestión administrativa llevada a cabo por la Junta 
Directiva del BANCO SOFITASA BANCO UNIVERSAL, C.A., evaluando además las 
operaciones económicas y financieras de la Institución, contenidas en los Estados 
Financieros sometidos a la consideración de esta Asamblea: Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2024, Estado de Resultados y aplicación del resultado 
neto y de cambios en el patrimonio y de flujos del efectivo, por el semestre entonces 
terminado y las notas que contienen un resumen de las políticas de contabilidad 
significativas.

Nuestro examen fue realizado con base en los resultados de los Estados Financieros 
auditados al 31 de diciembre de 2024 por la firma de Contadores Públicos 
PricewaterhouseCoopers Venezuela (Freites, Montañez, Carreira y Asociados). 
Adicionalmente, efectuamos el análisis de los Estados Financieros, Pruebas Selectivas a 
los registros de contabilidad y aquellos otros procedimientos que se consideraron 
necesarios, de acuerdo con las circunstancias.

La Superintendencia del Sector Bancario (SUDEBAN) en Circular SIB-II-GGR-GNP-00459 
del 27 de enero de 2025, indicó que queda diferida la presentación de los estados 
financieros complementarios al 31 de diciembre de 2024, preparados bajo los principios de 
contabilidad de aceptación general vigentes al 31 de diciembre de 2007 (PCGA-Ven), así 
como los estados financieros de publicación ajustados por los efectos de la inflación. En tal 
sentido, la referida información complementaria será presentada a efectos de comparación 
relativa al cierre del primer semestre del 2025.

INFORME COMISARIOS

Señores
Accionistas del Banco Sofitasa Banco Universal, C.A.

San Cristóbal- Estado Táchira

San Cristóbal, 7 de marzo de 2025
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La Provisión para la Cartera de Créditos y para Rendimientos por Cobrar por Cartera de 
Créditos al 31 de diciembre de 2024, cumple con lo establecido en el Manual de 
Contabilidad para Instituciones Bancarias, emitidos por la Superintendencia de Instituciones 
del Sector Bancario.

El Banco Sofitasa Banco Universal, C.A. no se escapa de los desafíos que ha causado el 
encaje legal para la banca venezolana en su liquidez monetaria e intermediación financiera; 
demandando fondos para cubrir el déficit de encaje legal a fin de cumplir con la normativa, 
debiendo mantener un encaje legal mínimo del 73% sobre las obligaciones netas e 
inversiones cedidas y en 31% el encaje para las captaciones en divisas extranjeras  y pagar 
un gasto diario según la fórmula de cálculo establecida por el BCV sobre los montos no 
cubiertos de la posición de encaje legal.

El Banco Sofitasa con la intención de preservar una sana situación financiera y producto de 
la fluctuación del tipo de cambio, solicitó autorización para constituir provisiones; el 11 de 
diciembre de 2024 Sudeban, mediante el Oficio N° SIB-II-GGIBPV-GIBPV1-08668, autorizó 
a Sofitasa a constituir la provisión de los títulos vencidos por Bs 344.313.920, equivalentes 
a US$7.250.500 y rendimientos por Bs 40.522.874 equivalente a US$853.321, con cargo a 
la cuenta 352.00 “Ganancia o pérdida por fluctuaciones cambiarias por tenencia de activos 
y pasivos en moneda extranjera” en un periodo de 12 meses desde la fecha de dicho oficio.

Cumpliendo con la circular SIB-II-GGR-GNP-03483 de fecha 30 de mayo de 2024, donde 
se estableció los criterios y lineamientos de orden general que debe ser considerados para 
la aplicación de las ganancias netas por operaciones de venta e intermediación de divisas, 
realizadas durante el primer semestre de 2024 y previamente registradas en el patrimonio 
en la cuenta de Ganancia y pérdida por fluctuaciones cambiarias por tenencia de activos y 
pasivos en moneda extranjera;  el banco registró en el resultado neto del semestre 
finalizado al 31 de diciembre de 2024, Bs 3.395.381 (Bs 1.255.113 al 30 de junio de 2024), 
por ganancias por operaciones de venta e intermediación de divisas en el mercado 
cambiario.

Durante el semestre finalizado el 31 de diciembre de 2024, Sofitasa efectuó la venta de 
bienes fuera de uso, en específico vehículos, oficinas y terrenos, y edificaciones, 
registrando ganancia por venta por Bs 159.195.

Para el semestre terminado al 30 de junio de 2024, el banco ajustó el saldo de la provisión 
por litigios pendientes en materia civil, en atención a lo indicado por la Sudeban, manifiesto 
e instruyó al Banco a reconocer una provisión por USD525.984. Al 31 de diciembre de 2024 
el caso fue desestimado y se procedió con el reverso de la provisión.

En las evaluaciones realizadas, no se observan violaciones por parte de la Junta Directiva 
a los Estatutos Sociales del Banco Sofitasa Banco Universal C.A., y/o de la Ley de 
Instituciones del Sector Bancario vigente.
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De conformidad con la designación de Comisarios efectuada por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de fecha 21 de marzo de 2024, conforme a las disposiciones 
contenidas en el Código de Comercio en los artículos 287, 305 y 311 y en concordancia con 
las Normas Interprofesionales que rigen el ejercicio de la función de Comisario, cumplimos 
en presentar a su consideración, el Informe Semestral comprendido entre el 01 de julio al 31 
de diciembre de 2024, ambas fechas inclusive.

Durante el período indicado, se celebraron y asistimos a Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de fecha 25 de septiembre de 2024.

Se efectuó una evaluación general de la gestión administrativa llevada a cabo por la Junta 
Directiva del BANCO SOFITASA BANCO UNIVERSAL, C.A., evaluando además las 
operaciones económicas y financieras de la Institución, contenidas en los Estados 
Financieros sometidos a la consideración de esta Asamblea: Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2024, Estado de Resultados y aplicación del resultado 
neto y de cambios en el patrimonio y de flujos del efectivo, por el semestre entonces 
terminado y las notas que contienen un resumen de las políticas de contabilidad 
significativas.

Nuestro examen fue realizado con base en los resultados de los Estados Financieros 
auditados al 31 de diciembre de 2024 por la firma de Contadores Públicos 
PricewaterhouseCoopers Venezuela (Freites, Montañez, Carreira y Asociados). 
Adicionalmente, efectuamos el análisis de los Estados Financieros, Pruebas Selectivas a 
los registros de contabilidad y aquellos otros procedimientos que se consideraron 
necesarios, de acuerdo con las circunstancias.

La Superintendencia del Sector Bancario (SUDEBAN) en Circular SIB-II-GGR-GNP-00459 
del 27 de enero de 2025, indicó que queda diferida la presentación de los estados 
financieros complementarios al 31 de diciembre de 2024, preparados bajo los principios de 
contabilidad de aceptación general vigentes al 31 de diciembre de 2007 (PCGA-Ven), así 
como los estados financieros de publicación ajustados por los efectos de la inflación. En tal 
sentido, la referida información complementaria será presentada a efectos de comparación 
relativa al cierre del primer semestre del 2025.

En relación con el artículo 310 del Código de Comercio vigente, durante el período 
examinado no se recibieron denuncias de ningún tipo por parte Accionistas de la Institución.

Por lo antes expuesto, nos permitimos recomendar a los señores Accionistas aprobar los 
Estados Financieros correspondientes al segundo semestre del año 2024, así como la 
gestión administrativa de la Junta Directiva del BANCO SOFITASA BANCO UNIVERSAL, 
C.A., durante el período semestral referido, conforme a lo señalado por la firma de 
Contadores Públicos Independientes PricewaterhouseCoopers Venezuela (Freites, 
Montañez, Carreira y Asociados).

Lcdo. Larrys Enrique Baez Huérfano
Comisario Principal

V-9.417.110
C.P.C. 22.423

Lcda. Maidi Daniela Guedez Tovar
Comisario Principal

V-12.725.671
C.P.C. 40.899
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1. INTRODUCCIÓN: 

De conformidad con la designación de Comisarios efectuada por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de fecha 21 de marzo de 2024, y conforme con las disposiciones 
contenidas en el Código de Comercio y en las Normas Interprofesionales para el Ejercicio 
de la Función de Comisario, cumplimos con presentar el Informe Semestral 
correspondiente al segundo semestre 2024.

2. SUFICIENCIA DEL MONTO DE LA PROVISIÓN PARA CONTINGENCIA DE CARTERA 
DE CRÉDITOS E INVERSIONES: 

a) Composición de la Cartera de Créditos al 31 de diciembre 2024´

Créditos Vigentes                     Bs.        513.585.660
Créditos Reestructurados                             Bs.                  -
Créditos Vencidos                     Bs.                  -
Créditos en Litigio                     Bs.                 -            
TOTAL CARTERA DE CRÉDITO BRUTA       Bs.        513.585.660
PROVISIÓN PARA CARTERA DE CRÉDITOS      Bs.          (9.162.271)
CARTERA DE CRÉDITO NETA         Bs.        504.423.389

b) Provisión para la Cartera de Inversiones: La composición de la Cartera de 
Inversiones del Banco Sofitasa Banco Universal C.A., para el 31 de diciembre de 2024, se 
detalla a continuación:

Colocaciones en BCV y Operaciones Interbancarias   Bs.            -
Inversiones en Títulos Valores para Negociar    Bs.            -
Inversiones en Títulos Valores Disponibles para la Venta  Bs. 151.801.699
Inversiones en Títulos Valores Mantenidos hasta el Vtto Bs.     1.550.908
Inversiones de Disponibilidad Restringida    Bs.   87.830.432
Inversiones en Otros Títulos Valores     Bs.                 -           
TOTAL INVERSIONES EN TITULOS VALORES   Bs. 241.183.039
Provisión en Títulos Valores      Bs.                 -            
TOTAL INVERSIONES EN TITULOS VALORES NETA  Bs. 241.183.039

INFORME COMISARIOS

Señores 
Asamblea de Accionistas del Banco Sofitasa Banco Universal, C.A.
Ciudad

 San Cristóbal, 7 de marzo de 2025.
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De conformidad con la designación de Comisarios efectuada por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de fecha 21 de marzo de 2024, conforme a las disposiciones 
contenidas en el Código de Comercio en los artículos 287, 305 y 311 y en concordancia con 
las Normas Interprofesionales que rigen el ejercicio de la función de Comisario, cumplimos 
en presentar a su consideración, el Informe Semestral comprendido entre el 01 de julio al 31 
de diciembre de 2024, ambas fechas inclusive.

Durante el período indicado, se celebraron y asistimos a Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de fecha 25 de septiembre de 2024.

Se efectuó una evaluación general de la gestión administrativa llevada a cabo por la Junta 
Directiva del BANCO SOFITASA BANCO UNIVERSAL, C.A., evaluando además las 
operaciones económicas y financieras de la Institución, contenidas en los Estados 
Financieros sometidos a la consideración de esta Asamblea: Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2024, Estado de Resultados y aplicación del resultado 
neto y de cambios en el patrimonio y de flujos del efectivo, por el semestre entonces 
terminado y las notas que contienen un resumen de las políticas de contabilidad 
significativas.

Nuestro examen fue realizado con base en los resultados de los Estados Financieros 
auditados al 31 de diciembre de 2024 por la firma de Contadores Públicos 
PricewaterhouseCoopers Venezuela (Freites, Montañez, Carreira y Asociados). 
Adicionalmente, efectuamos el análisis de los Estados Financieros, Pruebas Selectivas a 
los registros de contabilidad y aquellos otros procedimientos que se consideraron 
necesarios, de acuerdo con las circunstancias.

La Superintendencia del Sector Bancario (SUDEBAN) en Circular SIB-II-GGR-GNP-00459 
del 27 de enero de 2025, indicó que queda diferida la presentación de los estados 
financieros complementarios al 31 de diciembre de 2024, preparados bajo los principios de 
contabilidad de aceptación general vigentes al 31 de diciembre de 2007 (PCGA-Ven), así 
como los estados financieros de publicación ajustados por los efectos de la inflación. En tal 
sentido, la referida información complementaria será presentada a efectos de comparación 
relativa al cierre del primer semestre del 2025.

A nuestro juicio, el Banco Sofitasa Banco Universal C.A., al 31/12/2024, cumple 
debidamente con la normativa vigente en lo referente a la Provisión para contingencias de 
Cartera de Créditos, los cuales son suficientes para cubrir las expectativas de riesgos 
futuros para lo que fueron creados.

c) Provisiones, Apartados y Reservas: Todas las Provisiones, Apartados y Reservas 
exigidas, estatutarias o no, han sido determinadas de conformidad con la Ley de 
Instituciones del Sector Bancario, con la normativa vigente prevista en las respectivas 
disposiciones legales que regulan la materia bancaria, y las 

d) De acuerdo al análisis practicado a los Estados Financieros al cierre del segundo 
semestre 2024 por la firma de Auditoría Externa, se constató que se cumplen los preceptos 
establecidos en el Código de Comercio vigente. 

e) El Banco Sofitasa Banco Universal C.A., a través del área de Auditoría Interna mantiene 
y aplica un estricto control sobre la Cartera de Créditos y Cartera de Inversión en Títulos 
valores, dando cumplimiento a las instrucciones impartidas por la Superintendencia de las 
Instituciones del Sector Bancario.

f) La Institución está realizando las debidas adecuaciones en la administración Integral y 
Gestión de riesgo, en cuanto a las metodologías en la medición y valoración de las 
exposiciones de riesgo.

g) A nuestro juicio y opinión y con base a la información suministrada por la Institución, no 
existe ninguna circunstancia que pueda debilitar la condición financiera del Banco Sofitasa 
Banco Universal C.A. 

3. EVALUACIÓN ESTATUTARIA: De la evaluación estatutaria no se observaron 
violaciones a los Estatutos y/o de la Ley de Instituciones del Sector Bancario vigente. 
Esperando dar cumplimiento con los requisitos establecidos por la Superintendencia de las 
Instituciones del Sector Bancario, nos suscribimos.

Lcdo. Larrys Enrique Baez Huérfano
Comisario Principal

V-9.417.110
C.P.C. 22.423

Lcda. Maidi Daniela Guedez Tovar
Comisario Principal

V-12.725.671
C.P.C. 40.899
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1. INTRODUCCIÓN: 

De conformidad con la designación de Comisarios efectuada por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de fecha 21 de marzo de 2024, y conforme con las disposiciones 
contenidas en el Código de Comercio y en las Normas Interprofesionales para el Ejercicio 
de la Función de Comisario, cumplimos con presentar el Informe Semestral 
correspondiente al segundo semestre 2024.

2. SUFICIENCIA DEL MONTO DE LA PROVISIÓN PARA CONTINGENCIA DE CARTERA 
DE CRÉDITOS E INVERSIONES: 

a) Composición de la Cartera de Créditos al 31 de diciembre 2024´

Créditos Vigentes                     Bs.        513.585.660
Créditos Reestructurados                             Bs.                  -
Créditos Vencidos                     Bs.                  -
Créditos en Litigio                     Bs.                 -            
TOTAL CARTERA DE CRÉDITO BRUTA       Bs.        513.585.660
PROVISIÓN PARA CARTERA DE CRÉDITOS      Bs.          (9.162.271)
CARTERA DE CRÉDITO NETA         Bs.        504.423.389

b) Provisión para la Cartera de Inversiones: La composición de la Cartera de 
Inversiones del Banco Sofitasa Banco Universal C.A., para el 31 de diciembre de 2024, se 
detalla a continuación:

Colocaciones en BCV y Operaciones Interbancarias   Bs.            -
Inversiones en Títulos Valores para Negociar    Bs.            -
Inversiones en Títulos Valores Disponibles para la Venta  Bs. 151.801.699
Inversiones en Títulos Valores Mantenidos hasta el Vtto Bs.     1.550.908
Inversiones de Disponibilidad Restringida    Bs.   87.830.432
Inversiones en Otros Títulos Valores     Bs.                 -           
TOTAL INVERSIONES EN TITULOS VALORES   Bs. 241.183.039
Provisión en Títulos Valores      Bs.                 -            
TOTAL INVERSIONES EN TITULOS VALORES NETA  Bs. 241.183.039
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ESTADOS FINANCIEROS
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OFICINAS Y CANALES DE ATENCIÓN

TÁCHIRA
PRINCIPAL: 7MA. AV. ESQ. CALLE 4, EDIF. 

BANCO SOFITASA. TELF. (0276) 3404555 / 

3404556 / 3404617 FAX: (0276) 3431631. 

MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

CENTRO: 7MA. AV. ENTRE CALLES 9 Y 10. 

EDIF. OCCIDENTAL, PLANTA BAJA. TELFS. 

(0276) 3410311 / 5105119 / 5105117, FAX: 

(0276) 5105128. MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

SAMBIL: AV. ANTONIO JOSÉ DE SUCRE, 

CENTRO COMERCIAL SAMBIL, NIVEL 

AUTOPISTA,LOCAL RS-1. TELFS. (0276) 

3411478/ 3412229, FAX: (0276) 3403243. 

MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

TAQUILLA EXTERNA HOSPITAL 
CENTRAL: AV. LUCIO OQUENDO, 

HOSPITAL CENTRAL DR. JOSÉ MARÍA 

VARGAS, LA CONCORDIA. TELF. (0276) 

3460563. MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

LA CONCORDIA: CARRERA 9 CON CALLE 

2, URB. JUAN MALDONADO CENTRO 

COMERCIAL ISRAEL. TELFS. 

(0276)3461070 / 3464474, FAX: (0276) 

3460640. MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

PLAZA LOS MANGOS: CARRERA 21 

ENTRE CALLES 10 Y 11, LOCAL 2,                       

EDIF. TIYITI, PLANTA BAJA, BARRIO OBRERO.

TELF. (0276) 3560244, FAX: (0276) 

3566055. MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

LAS ACACIAS: AV 19 DE ABRIL, EDIF. 

TERRAZAS DEL ESTE, PLANTA BAJA. 

TELFS.(0276) 3554627, FAX: 

(0276)3555936. MCPIO. SAN CRISTÓBAL. 

BARRIO OBRERO: CARRERA 22 CON 

CALLES 8 Y 9, NRO.8-53. BARRIO OBRERO. 

TELF.(0276)356 0244, FAX: (0276) 356 

6055. MCPIO. SAN CRISTÓBAL

 

C.C. BARATTA: CENTRO DE COMPRAS 

BARATTA, AV. FERRERO TAMAYO, DIAGONAL 

AL CENTRO LATINO LOCAL AV-13, TELFS. 

3562888 / 3562300 / 3564299 / 3563999 / 

6562300 / 3562888, MCPIO. SAN 

CRISTÓBAL.

TAQUILLA EXTERNA ALCALDÍA DE 
SAN CRISTÓBAL: AVENIDA ALBERTO 

CARNEVALLI, CALLE 3, URBANIZACIÓN 

MÉRIDA EDIFICIO ALCALDÍA DE SAN 

CRISTÓBAL, MUNICIPIO SAN CRISTÓBAL.

Memoria y Cuenta II semestre 2024
Banco Universal



PLAZA LOS MANGOS: CARRERA 21 

ENTRE CALLES 10 Y 11, LOCAL 2,                       

EDIF. TIYITI, PLANTA BAJA, BARRIO OBRERO.

TELF. (0276) 3560244, FAX: (0276) 

3566055. MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

LAS ACACIAS: AV 19 DE ABRIL, EDIF. 

TERRAZAS DEL ESTE, PLANTA BAJA. 

TELFS.(0276) 3554627, FAX: 

(0276)3555936. MCPIO. SAN CRISTÓBAL. 

BARRIO OBRERO: CARRERA 22 CON 

CALLES 8 Y 9, NRO.8-53. BARRIO OBRERO. 

TELF.(0276)356 0244, FAX: (0276) 356 

6055. MCPIO. SAN CRISTÓBAL

 

C.C. BARATTA: CENTRO DE COMPRAS 

BARATTA, AV. FERRERO TAMAYO, DIAGONAL 

AL CENTRO LATINO LOCAL AV-13, TELFS. 

3562888 / 3562300 / 3564299 / 3563999 / 

6562300 / 3562888, MCPIO. SAN 

CRISTÓBAL.

TAQUILLA EXTERNA ALCALDÍA DE 
SAN CRISTÓBAL: AVENIDA ALBERTO 

CARNEVALLI, CALLE 3, URBANIZACIÓN 

MÉRIDA EDIFICIO ALCALDÍA DE SAN 

CRISTÓBAL, MUNICIPIO SAN CRISTÓBAL.

TAQUILLA EXTERNA EXPRESOS DE 
OCCIDENTE: AVENIDA ROTARIA CON 

CALLE REPÚBLICA, GALPÓN 32, MUNICIPIO 

SAN CRISTÓBAL.

TAQUILLA EXTERNA TERMINAL DE 
PASAJEROS: PROLONGACIÓN DE LA 

QUINTA AVENIDA Y AVENIDA PARQUE 

EXPOSICIÓN, SEDE TERMINAL DE

PASAJEROS, MUNICIPIO SAN CRISTÓBAL.

TÁRIBA: CARRERA 4 CON ESQ. CALLE 7. 

TELFS. (0276) 3941462, FAX: (0276) 

3941314. MCPIO. CÁRDENAS.

TAQUILLA EXTERNA BARRANCAS: AV. 

PRINCIPAL ESQ. VEREDA SUCRE. GALPÓN 

NRO. 363-A, BARRANCAS PARTE BAJA. 

TELFS. (0276) 3414920, (0416) 5740751. 

MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

PALMIRA: CALLE 3 CON CARRERA 3, N° 

3-62 FRENTE A LA PLAZA BOLÍVAR, 

DIAGONAL A LA ALCALDÍA DE PALMIRA. 

TELFS. (0276) 3944033 / 3944163, FAX: 

(0276) 3944164. MCPIO. GUÁSIMOS.

CORDERO: AV. ELEUTERIO CHACÓN CON 

CALLE 9, EDIF. BANCO SOFITASA. TELFS. 

(0276) 3960596, FAX (0276) 3960774. 

MCPIO. ANDRÉS BELLO.

CAPACHO: CALLE 10 ENTRE CARRERAS 5 

Y 6 FRENTE A LA PLAZA BOLÍVAR, 

INDEPENDENCIA. TELFS. (0276) 7880454, 

FAX: (0276) 7880536. MCPIO. 

INDEPENDENCIA.

LA GRITA: CALLE 2 ENTRE CARRERAS 5 Y 

6, NRO. 5-25. TELFS. (0277) 

8812293/8812350, FAX: (0277) 8812106. 

MCPIO. JÁUREGUI.

EL COBRE: CALLE BOLÍVAR, FRENTE AL 

MÓDULO DE CANTV, N° 6-14, TELFS. 

(0277)2917042 / 2917168, FAX: (0277) 

2917167. MCPIO. JOSÉ MARÍA VARGAS.

SEBORUCO: CALLE 5 CON CARRERA 5, 

NRO. 4-69. TELFS. (0277) 

8486104/8486207, FAX: (0277) 8486101. 

MCPIO. SEBORUCO.

LA TENDIDA: CALLE 1, NORTE N° 1-6, 

ESQ. PARTE BAJA, LA TENDIDA, TELFS: 

(0275) 8377239 / 8377296, FAX: 8377239. 

MCPIO. SAMUEL DARIO MALDONADO.

SAN ANTONIO: CALLE 3, NRO. 8-69, 

SÁNCHEZ OSORIO, ESQUINA 

NOR-OCCIDENTAL DE LA PLAZA BOLÍVAR, 

PARROQUIA BOLÍVAR, MUNICIPIO BOLÍVAR.

Banco Universal
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TÁCHIRA
PRINCIPAL: 7MA. AV. ESQ. CALLE 4, EDIF. 

BANCO SOFITASA. TELF. (0276) 3404555 / 

3404556 / 3404617 FAX: (0276) 3431631. 

MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

CENTRO: 7MA. AV. ENTRE CALLES 9 Y 10. 

EDIF. OCCIDENTAL, PLANTA BAJA. TELFS. 

(0276) 3410311 / 5105119 / 5105117, FAX: 

(0276) 5105128. MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

SAMBIL: AV. ANTONIO JOSÉ DE SUCRE, 

CENTRO COMERCIAL SAMBIL, NIVEL 

AUTOPISTA,LOCAL RS-1. TELFS. (0276) 

3411478/ 3412229, FAX: (0276) 3403243. 

MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

TAQUILLA EXTERNA HOSPITAL 
CENTRAL: AV. LUCIO OQUENDO, 

HOSPITAL CENTRAL DR. JOSÉ MARÍA 

VARGAS, LA CONCORDIA. TELF. (0276) 

3460563. MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

LA CONCORDIA: CARRERA 9 CON CALLE 

2, URB. JUAN MALDONADO CENTRO 

COMERCIAL ISRAEL. TELFS. 

(0276)3461070 / 3464474, FAX: (0276) 

3460640. MCPIO. SAN CRISTÓBAL.

COLÓN: CALLE 4 ENTRE CARRERAS 4 Y 5 

FRENTE A LA PLAZA BOLÍVAR. TELFS. 

(0277) 2914102 / 2914103, FAX: 

2914101. MCPIO. AYACUCHO.

TAQUILLA EXTERNA MICHELENA: 
AVENIDA PERIMETRAL ENTRE CALLES 3 Y 4, 

MICHELENA. TELFS: (0277) 2230186 / 

2230501. MCPIO. MICHELENA.

COLONCITO: CALLE 6 ESQ. CARRERA 4 

ESQ. VÍA PANAMERICANA. TELFS. (0277) 

5465646, FAX: (0277) 5465569. MCPIO. 

PANAMERICANO.

RUBIO: AV. 10 CON CALLE 10, FRENTE A 

LA PLAZA BOLÍVAR. TELFS. (0276) 

7620612 / 7622812. FAX: (0276) 

7623034. MCPIO. JUNÍN.

EL PIÑAL: AV. PRINCIPAL CON CALLE 

AYARÍ, DIAGONAL A LA COVACHA, EL PIÑAL. 

TELEFAX. (0277) 2347753, FAX: (0276) 

2347839. MCPIO. FERNÁNDEZ FEO.

PREGONERO: CARRERA 2, CON CALLE 7, 

EDIFICIO RENTABLE  (ALCALDÍA DE 

URIBANTE), PLANTA BAJA, PREGONERO. 

TELF: (0277) 7471286. MCPIO. URIBANTE.

TAQUILLA EXTERNA ADUANA SAN 
ANTONIO DEL TÁCHIRA. TLF (0276) 

7717618MCPIO. MICHELENA.

UREÑA: CARRERA 4 CON  CALLES                

5 Y 6 NRO. 5-14 TLFS. (0276) 

7872441/7871385, FAX: (0276) 7871270.

 MCPIO. PEDRO MARIA UREÑA.

LA FRÍA:  CALLE 5 CON CARRERA 5 

DIAGONAL A LA PLAZA BOLÍVAR.                

TELFS: (0277) 2914102/ 29114103, FAX: 

(0277) 5411051.  MCPIO. GARCIA DE HEVIA

MÉRIDA
MÉRIDA: AV. URDANETA, C.C. GLORIAS 

PATRIAS, LOCALES 1, 2 Y 3. TELFS. (0274) 

2636011 / 2636090, FAX: (0274) 2636153. 

MCPIO. LIBERTADOR.

TAQUILLA EXTERNA MÉRIDA CENTRO: 
AV. 4 BOLÍVAR ENTRE CALLES 24 Y 25 EDF. 

OFICENTRO, PLANTA BAJA. TELFS. (0274) 

2633652, FAX: (0274) 2510620. MCPIO. 

LIBERTADOR.

MÉRIDA II: AV. UNIVERSIDAD, CENTRO 

COMERCIAL ALTOS DE SANTA MARÍA,       

LOCAL 1. TELFS. (0274) 8086580 /                        

8087045. MCPIO. LIBERTADOR.
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TAQUILLA EXTERNA ADUANA SAN 
ANTONIO DEL TÁCHIRA. TLF (0276) 

7717618MCPIO. MICHELENA.

UREÑA: CARRERA 4 CON  CALLES                

5 Y 6 NRO. 5-14 TLFS. (0276) 

7872441/7871385, FAX: (0276) 7871270.

 MCPIO. PEDRO MARIA UREÑA.

LA FRÍA:  CALLE 5 CON CARRERA 5 

DIAGONAL A LA PLAZA BOLÍVAR.                

TELFS: (0277) 2914102/ 29114103, FAX: 

(0277) 5411051.  MCPIO. GARCIA DE HEVIA

MÉRIDA
MÉRIDA: AV. URDANETA, C.C. GLORIAS 

PATRIAS, LOCALES 1, 2 Y 3. TELFS. (0274) 

2636011 / 2636090, FAX: (0274) 2636153. 

MCPIO. LIBERTADOR.

TAQUILLA EXTERNA MÉRIDA CENTRO: 
AV. 4 BOLÍVAR ENTRE CALLES 24 Y 25 EDF. 

OFICENTRO, PLANTA BAJA. TELFS. (0274) 

2633652, FAX: (0274) 2510620. MCPIO. 

LIBERTADOR.

MÉRIDA II: AV. UNIVERSIDAD, CENTRO 

COMERCIAL ALTOS DE SANTA MARÍA,       

LOCAL 1. TELFS. (0274) 8086580 /                        

8087045. MCPIO. LIBERTADOR.

TOVAR: CARRERA 4 ESQ. CON CALLE 8, 

NRO. 7-86, EDIF. LOS ANDES. TELF. (0275) 

8732572, FAX: (0275) 8734165. MCPIO. 

TOVAR.

TAQUILLA EXTERNA BAILADORES: 
CALLE BOLÍVAR, ESQUINA CON CALLE 10, 

EDIFICIO MORET, NRO. 9-56 BAILADORES. 

TELFS. (0275) 8570434 / 8570912. MCPIO. 

RIVAS DÁVILA.

EL VIGÍA II: AV. DON PEPE, PLANTA BAJA 

CENTRO COMERCIAL JUNIOR MALL. 

LOCALES I-A, PB 24 Y PB 25. TELF (0275) 

8830384 / 8830640.MCPIO. ALBERTO 

ADRIANI.

EJIDO: AV. BOLÍVAR ENTRE CALLES 

RANGEL Y ANDRÉS BELLO, EDIF. ARSUGAS, 

LOCAL 146. TELFS. (0274) 2211812, FAX: 

(0274) 2213757. MCPIO. CAMPO ELÍAS.

SANTA CRUZ DE MORA: CALLE 

PRINCIPAL DE PUERTO RICO, EDIF. 

COROMOTO, PLANTA BAJA, TELF. (0275) 

8670852, FAX: (0275) 8670731. MCPIO. 

ANTONIO PINTO SALINAS. 

TIMOTES: AV. MIRANDA CON CALLE 

ANDRÉS ELOY BLANCO, EDIF. MUCUMBÁS, 

LOCAL 2, PLANTA BAJA. TELFS. (0271) 

8289154/8289476. MCPIO. TIMOTES.

MUCUCHIES: AV CARABOBO CON CALLE 

DE SANTA LUCIA DE MUCUCHIES, CENTRO 

COMERCIAL SAN BENITO, LOCAL NRO. 1, 

TELFS. (0274) 8087053 /  8087060, 

MCPIO. RANGEL.

TRUJILLO
VALERA: C.C. LAS ACACIAS, AV. BOLÍVAR 

CON CALLE 19. TELF. (0271) 2316265, 

FAX: (0271) 2310377. MCPIO. VALERA.

APURE
GUASDUALITO: CALLE RIBAS CON 

CARRERA RICAURTE, NRO. 17-F. 

TELEFAX: (0278)3321944/3321289. 

MCPIO. PÁEZ.

BARINAS
CENTRO COMERCIAL EL DORADO: AV. 

LOS ANDES CON AV. TÁCHIRA, C.C. EL 

DORADO, NIVEL ORO, LOCAL PB - 16, 

TELFS.(0273) 5418802/ 5418610, 

MCPIO.BARINAS. 
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LARA
BARQUISIMETO: AV. VARGAS ESQUINA 

CARRERA 19, EDIF. CENTRO FINANCIERO 

SOFITASA. TELFS. (0251) 2522460 / 

2523711. MCPIO. IRIBARREN. 

ZULIA
MARACAIBO: AV. BELLA VISTA CON CALLE 

81, EDIF. METROPOLITANO. TELFS. (0261) 

7915419, FAX: (0261) 7938075. MCPIO. 

MARACAIBO.

DELICIAS NORTE: AV DELICIAS CON 

PROLONGACIÓN CIRCUNVALACIÓN 2, CC 

DELICIAS NORTE, 2DA ETAPA, LOCALES 50 Y 

51, TELFS. (0261) 7440895 / 7441023. 

MCPO. MARACAIBO.

SANTA BÁRBARA DEL ZULIA: AV. 

BOLÍVAR, N° 7, EDIFICIO SOFITASA, N° 5-38, 

SECTOR CASCO CENTRAL, AL LADO DE LA 

FERRETERÍA ARCI, TELFS. (0275) 5552760 / 

5552761. MCPIO. COLÓN.

CIUDAD OJEDA: ESQ. AV. INTERCOMUNAL 

CON CALLE BOLÍVAR, CIUDAD OJEDA, 

PARROQUIA ALONSO OJEDA, TELFS. (0265) 

6320038 / 6320054 / 6320130 / 6320306. 

MCPIO. LAGUNILLAS.

SANTA BÁRBARA DE BARINAS: 
CARRERA 3 ESQ. CALLE 17, PUEBLO 

NUEVO. TELEFAX. (0278) 

2221868/2221867. MCPIO. ZAMORA

.

SOCOPÓ: CALLE 7 CON AV. 4, NRO. 2-52 

TELFS. (0273) 9282309, FAX: (0273) 

9281006. MCPIO. ANTONIO JOSÉ DE 

SUCRE.

SABANETA: AV. ANTONIO MARÍA BAYÓN 

ESQUINA CALLE 4, EDIF. HENRY. TELFS. 

(0273) 7755864. FAX. (0274) 7755671. 

MCPIO. ALBERTO ARVELO TORREALBA.

PORTUGUESA
ACARIGUA: AV. 32 CON CALLE 

31,EDIF.RÍOS,DIAGONAL A LA PLAZA 

BOLÍVAR. TELF. (0255) 6210422. FAX: 

(0255) 6213191. MCPIO. PÁEZ.

GUANARE: CARRERA 6TA, ESQUINA 

CALLE 13, EDIFICIO PIERSANTI, AL LADO 

DEL RESTAURANT PAPA BORIS, TELF. (0257) 

2534646, FAX (0257) 2533637. MCPIO. 

GUANARE.

TURÉN: AV. RICARDO PÉREZ ZAMBRANO. 

TELEFAX. (0256) 3212611, FAX: (0256) 

3212851. MCPIO. TURÉN.
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MIRANDA
EL ROSAL: AV. FRANCISCO DE MIRANDA,  

TORRE SEGUROS VENEZUELA, PLANTA 

BAJA MCPIO. CHACAO

GUATIRE: CONJUNTO RESIDENCIAL 

FRUTAS, CONDOMINIO RESIDENCIAS 

C A S T A Ñ Ó N . 1 R A . T R A N S V E R S A L ,             

SECTOR VEGA ARRIBA, PUNTO                                               

DE REFERENCIA: DETRÁS DEL CENTRO 

COMERCIAL BUENA AVENTURA. TELFS. 

(0212) 3810063  / 3810064 / 3810065. 

CARABOBO
VALENCIA: AV. BOLÍVAR, ENTRE CALLES 

DÍAZ MORENO E INDEPENDENCIA, C.C. 

VALENCIA PLAZA, LOCALES 18 Y 19. TELFS. 

(0241) 8588983/8588108, FAX. (0241) 

8588372. MCPIO. VALENCIA.

ARAGUA
MARACAY: AV. BOLÍVAR ESTE, TORRE LA 

INDUSTRIAL II, PLANTA BAJA. TELFS. (0243) 

2472744/2461313/2465648. MCPIO. 

GIRARDOT. 

LA ENCRUCIJADA: C.C. BELLO 

HORIZONTE, LOCAL 11, TURMERO. TELF. 

(0244) 3957089, FAX. (0244) 395 7545 / 

3954090. MCPIO. SANTIAGO  MARIÑO.

NUEVA ESPARTA
PORLAMAR: AV. 4 DE MAYO CON CALLE 

MACANAO, EDIF. L’ AMITIE, LOCALES 1, 2 Y 

3. TELFS. (0295) 2636589/2630178, FAX. 

(0295) 2637022. MCPIO. MARIÑO.

ANZOÁTEGUI
PUERTO LA CRUZ: CALLE BOLÍVAR, EDIF. 

CÁMARA DE COMERCIO, NIVEL PLANTA 

NAJA, TELFS. (0281) 2653154 / 2660666 / 

2688944. MCPIO SOTILLO.

BARCELONA: URB. CUATRICENTENARIA, 

AV. COUNTRY CLUB, LOCAL 163, QUINTA LA 

NEGRA. TELFS. (0281) 2750540/2767514. 

MCPIO.BOLÍVAR.

MONAGAS
MATURÍN: CARRERA 9, CALLE AZCUE CON 

AV. JUNCAL, N° 41, TELFS. (0291) 6434347 

/ 6435320 / 6439121, MCPIO. MATURÍN.

FALCÓN
PUNTO FIJO: CALLE COMERCIO, ESQUINA 

ECUADOR, EDIFICIO PULGAR. TELFS. 

(0269) 2465510 / 2466017. MCPIO. 

CARIRUBANA
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YARACUY
SAN FELIPE: AV. CARACAS ENTRE 4TA Y 

5TA. AV, EDIFICIO STEMICA LOCAL 3. TELFS. 

(0254) 2312865 / 2325841. MCPIO. SAN 

FELIPE.

BOLÍVAR
PUERTO ORDAZ: LOBBY HOTEL ECO 

PLAZA MERÚ, VCALLE CHURÚN MERÚ CON 

VENTUARI, MANZANA 3, SECTOR ALTA 

VISTA NORTE. TELFS: (0286) 9670079 / 

9670047. MCPIO. AUTÓNOMO CARONÍ.
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